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Efl h  AdmiQlsiradoA 7 Rédtrcion de este periódico, uMe 
la Visitación, núm. 8, cuarto segando de la izquierda. ^

El importe de ia sascricion en Madrid se abonará en eífec* 
tivo en la Administración. El de las proTÍncias del propío 
modo, ó por medio de libranzas del Giro aó tu o , ó sellos de 
correos, jr también por letras de exacta realización á b ro r  de 
la Administración; ae esta ditima manera, ó bien haciendo el 
abono en efectivo en la Administración, se servirán las snscri- 
cienes en Ultramar.

En Pails en la Agencié iUerérijHispéno-Ameríeanat Chaos* 
sée d'Antin, i8.

El importe de las snserfeiones qne se envíen por cualquiera 
el aae.de g iros, se suplica que se verifiqne por medio de caita 
certificada como medio de evitar toda ciase de extravío.
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CRONICA PARLAMENTARIA.
Un nuevo escándalo parlamentario registra la cró­

nica de la legislatura constituyente ocurrido en la 
sesión de ayer. Nos referimos al acto de la votación 
del proyecto de ley de autorizaciones al ministro de 
Gracia y Justicia, que motivó la proposición de cen­
sura á la mesa, presentada y defendida por el diputado 
carlista D. Cruz Ochoa.

Puesto á discusión el título 2.* del proyecto de ley 
de organización provincial, y estando impugnándole 
el Sr. García San Miguel, el presidente de la Cámara, 
Sr. Ruiz Zorrilla, interrumpiendo el discurso del di­
putado, anunció que se iba á proceder á la votación 
definitiva de una léy. Habia en el salón poquísimos 
diputados, como acontece siempre que se discuten los 
asuntos más importantes, y el secretario, Sr. Carrata- 
lá, que tiene muj' buenos pulmones y acostumbra á 
leer en voz bastante alta é inteligible, leyó á media 
voz y de modo que era imposible oirle, un papel que 
luego supimos contenia el consabido proyecto de au­
torización al ministro de Gracia y Justicia para plan, 
tear varias leyes, entro ellas la de matrimonio civil. 
Al fin, cobrando aliento y levantando la voz, dijo cla­
ra y distintamente: .Queda aprobada.»

Como los diputados que se hallaban en el salón no 
sabían qué cosa er,t aquel'a que quedaba aprobada, 
ni por qué quedaba aprobada, algunos se acercaron á 
la tribuna á enterarse, y los Sres. Ortiz de Zárate y 
conde ds Tranzo preguntaron qué era lo que habia 
pasado, y entonces fué cuando oyeron de labios del 
presidente que acababan de votar una ley. ¿Si habla 
ré yo €n prosa sin saberlo? hubieron de decir para su 
capote los diputados á quienes no pasó por las mien­
tes que hubieran ejecutado un acto de tanta impor­
tancia como la votación definitiva de una ley, y no de 
una ley cualquiera, sino de una que afecta á puntos 

• tan esencialísimos como la de las autorizaciones.
Dos hechos hay que consignar para que se com­

prenda toda la gravedad del asunto: 1.®, que no ha­
bia suficiente número de diputados para votar la ley, 
pues eran solamente 27 los que se hallaban en el sa­
lón, y 2.', que como no se sabia qué' se votaba, pues 
no se oyó la pregunta sacramental de «¿se aprueba 
el proyecto?» ninguu diputado se levantó. Sabido es, 
que en las votaciones ordinarias, los diputados que se 
levantan son las que votan en pró, y los que perma­
necen .sentados lo hacen en contra. En este supuesto, 
pues, ó no hubo votación, ó si la hubo, el proyecto 
fué desechado.

El Sr. Ochoa, con este motivo, presentó una propo­
sición pidiendo se declarase nula la votación por los 
vicios de que adolecía, promoviéndose un acalorado 
debate entre el diputado carlista, Sr. Carratalá, el 
sehor conde de Tranzo y el Sr. Martes, después del 
cual, puesta á votación la preposición referida, fué 
desechada, reuniendo solo en su favor seis votos con­
tra más de 100.

El Sr. Ochoa no se liabia propuesto conseguir el 
objeto expresado en la preposición: sabia que era 
empeño inútil, y habia calculado bien; pero loque 
sí se propuso, y de seguro lo habrá logrado, fué lla­
mar la atención del país, haciendo que constase en el 
Diario de Sesiones y eu la Gaceta el modo como se 
aprueban las leyes más Importantes, y el escaso pres­
tigio de que estas salea rodeadas por ese motivo.

La sesión que reseñamos es una muestra evidente 
de lo que repetidas veces hemos dicho, á saber, que 
solo interesan á los diputados las cuestiones persona­
les y los incidentes ruidosos, siéndoles indiferente 
todo lo demás, aunque sea de la mayor importancia. 
Para la votación definitiva de un proyecto tan tras­
cendental como el de autorizar al ministro de Gracia 
y Justicia para plantear como leyes las de matrimo 
uio civil, de casación criminal y reforma de la civil 
de la interdicción, de la gracia de indulto y de rever 
siou al Estado de los oficios enajenados por la corona 
no hubo 30 diputados, al paso que para votar la pro 
posición del Sr. Ochoa, queera un voto de censura á 
la mesa, fisgaron á cerca de 150.

No creemos que hubiera iuteucion de aprovechar 
unos momentos eu que habia pocos diputados eu el 
salón de sesiones, para que se aprobara por sorpresa 
el proyecto: no creemos tampoco que fuera asimismo 
intencional la lectura en voz baja por el secretario 
del mencionado proyecto. Su favorable votación era 
segura, atendido el espíritu de la Cámara, conocido al 
discutirse la totalidad, y si alguna duda pudiera ha­
ber quedado, debiera desvanecerla el resultado de la 
votación de la proposición; pero sí demuestra lo ocur­
rido ayer tarde, la informalidad con que procede la 
Cámara constituyente. ¡Cuántas leyes se habrán vo­
tado de igual manera!

Terminado este incidente, el presidente del Con­
sejo de ministros anunció que iba á hablar sobre los

sucesos de Portugal. Todo el mundo esperaba revela- 
cioues importantísimas: quién oía ya levantado en 
aquel país el grito de unionibérica; quién suponía al 
rey D. Luis, fugitivo, camino de Francia: la especta- 
cion era grande, y ai levantarse el general Prim to­
das las respiraciones estaban comprimidas. Las reve­
laciones que hizo fueron ciertamente de altísima im­
portancia, pero no las que esperaban quizás uua bue­
na parte del auditorio, pues consistieron en la demos­
tración hecha por la Cámara portuguesa de que por 
nada renunciará aquel pueblo á su independencia.

El acto del general Prim fué encaminado á decía 
rar solemnemente, para que llegue á conocimiento de 
la vecina nación, que elgobierrio español no ha tenido 
parte ninguna eu la insurrección que eu aquel país 
acaba de tener lugar, ni tratará nunca de imponer la 
unión ibérica por la fuerza de las armas. Algunos re­
celos mostró el Sr.Castelar, á pesar de las afirmaciones 
del general, en vista del reciente viaje del ministro es­
pañol de Lisboa á esta córte; pero el presidente del Con­
sejo pareció indignarse contra las suposiciones del se­
ñor Castelar, y reiteró sus anteriores declaraciones, 
asegurando que el representante de España eu Portu­
gal vino á asuntos de familia, mediante licencia que 
pidió y obtuvo del ministro de Estado, y aseguró que 
no podían ponerse en duda sus palabras, pues jamás 
faltaba á la verdad.

No sabemos si el Sr. Castelar y  algunos otros que­
darían convencidos; por nuestra parte lo quedamos 
plenameute, pues jamás hemos puesto en duda las 
palabras del general Prim, porque sus hechos jamás 
las han desmentido. En cuanto al pueblo portugués, 
hará de su capa uu sayo; pero ya puede conocer al 
general y conocer su sinceridad.

Por fin el Sr. Figueroia presentó ayer en el Con­
greso su auunciada Memoria sobre el estado del Te­
soro. Quedó en la mesa para imprimirse y repartirla á 
los diputados. Cuando nos sea conocida nos ocupare­
mos oportunamente de ella.

Las sesiones de la noche hau queda lo suprimidas: 
prouto lo serán también las de la tarde.

FOLLETIN.

UN PARENTESCO FUNESTO.

XV.
(Continuación.)

La ciudad del Cabo (Cap-toron) está situada al pió 
de tres altas montañas, dando frente al mar á la que 
conduce por un plano ligeramente inclinado un ter­
reno arrenoso. La montaña de la Cabeza del León uni­
da á la de la Grupa del León preservan á la bahía de los 
cientos del Oeste y sirven de murallas á la ciudad.

Varias calles paralelas suben de la orilla del mar 
la montaña do la mesa. Otras perpendiculares 

estas y paralelas también entre sí, pero de menor 
“bchura, atraviesan toda la ciudad.

A-uchas y bien ventiladas en su mayor parte estas 
calles, están plantadas de árboles que dau alguna 
sombra á las casas, é interceptan la reverberación 
el sol, cuyos ardientes rayos se reflejan en los flan­

cos de las moutañas y sobre las paredes de las casas, 
casi todas blanqueadas con cal. La ciudad está em­
pedrada en su mayor parte; pero tan luego como se 
empiezan á sentirlos vientos del Sudeste, una espesa 
nube de polvo ciega á los habitantes y penetra hasta 
en el interior de las habitaciones. Las casas cuidadas 
con esmeró, y generalmente con tres ó cuatro pisos, 
están edificadas con ladridos ó granito rojo, lo que les 
da cierto aspecto de monotonía.

Un gobernador inglés reside en la ciudad con nu 
merosos funcionarios de la misma nación, y su auto- 
ridad se extiende sobre toda la colonia, cuyos límites 
se aumentan diariamente.

MONTPENSIlíK Ii3 ÜN VALIENTE.

No recordamos á punto fijo si entre los defec­
tos y faltas que todo el mundo achaca con razón 
al duque de Montpensier, hemos mencionado tam­
bién nosotros ia mala cualidad de que era cobar- 
/.e. Es probable y posible; pero como discutimos 
de buena fé, no tenemos el menor inconveniente 
en retractarnos solemnemente, y sin que nadie 
nos lo ¡lida ni demande.

Y no lo decimos precisamente por lo del de­
safío, que gentes cobardes conocemos todos que 
se baten en un momento de irritación, por pun­
donor, y basta por desesperación y rabia.

No, no es esto.
El señor duque de Montpensier, en todo es un 

valiente; pero de un valor raro, excepcional, fa­
buloso, de uu valor pocas veces visto ni oido. El 
valor del duque de Montpensier pasará á la fá­
bula y á la leyenda. Sobre este tema Alejandro 
Dumas podría hacer una novela en diez tomos, 
dando á su protagonista tanta fama y gloria co­
mo á los tres Mosqueteros juntos.

Athos, Porthos y Aramis, ó sean Serrano. 
Prim y Topete, son niños de teta al lado y en 
comparación con el duque de Montpensier.

Lo que ha hecho el duque de la casa de Or- 
leans por ser rey de España, no tiene ejemplo.

Ni las hazañas del guapo Francisco Es- 
tébau.

Ni las maravillas que contaba Manolito üaz- 
quez.

Ni todos los cuentos insertos eu los libros de 
cabullería, nada iguala, ni nadase asemeja á los 
heróicos esfuerzos, jigantescos planes, gastos, 
despilfarro, rompe y rasga, intrigas y sorpresas 
de que está llénala curiosa historia y curioso ro­
mance de las pretensiones del francés á la corona 
de España.

D. Juan Tenorio, en sus devaneos amorosos, 
no inventa más tramoyas que Montpensier y los 
suyos para llegar al punto suspirado.

Conspiraciones, rebeliones, ingratitudes, fal­
sedades . calumnias, todo se emplea sin escrú­
pulo.

Amenazas, dulces coloquios, transacciones, 
ofertas, dádivas, nada se escasea.

Gracias á sir Ricardo y á las numerosas cartas de 
recomendación que traía, todos los habitantes ofrecie­
ron sus servicios á la familia Martigné.

Mientras que sir Ricardo, Valentín y hasta el sen­
timental Gusternan corrían de un lado á otro adqui­
riendo noticias, y los objetos quo podían necesitar en 
su próxima expedición, Morany, pretestando una in­
disposición, apenas salía de su cuarto. Sus amigos 
venían á visitarle, y  se admiraban de quo su enfer­
medad no le hiciera perder su buena apariencia. En 
realidad él gozaba de una salud perfecta: pero sabien­
do que varios oficiales de la guarnición habían estado 
en la India, tenia probablemente sus motivos para no 
querer encontrarse con sus antiguos conocidos. Tam­
bién es cierto que los mestizos y mulatos no son muy 
bien mirados en el país, y que nadie los recibe en su 
casa.

La posición de Morany hubiera sido muy crítica 
mostrándose en público, y sus amigos supusieron que 
éste era el verdadero motivo de su reclusión volun­
taria.

Una tarde, Abdul-Sherazie vino á.anunciar á su 
amo qne uu extranjero preguntaba por él.

—¿Cómo se fiama? preguntó Morany.
—rfe ha negado á dar su nombre, tíahib.
—¿Es algún blanco?
—Creo que es un árabe, Sahib.
—Que entre, dijo Morany después de un momento 

de silencio.
El individuo anunciado por Abdul, entró inmedia­

mente.
Era este un hombre de mediana estatura, vestido 

con un largo ropaje amarillo en lorma de túnica y un 
turbante; pertenecía evidentemente á una raza mix­
ta, y á la frente y aáriz de los árabes unía los lábios

Silbas, desaires, músicas rebuscadas, murgas 
desacordes, ceacerradas, todo se aguanta.

Ra'bia, celos, envidia, discordia, desafíos, todo 
se padece, todo se tienta.

Viajes, idas y venidas, recursos heróicos y 
recursos caseros y triviales, pretexto de males fí­
sicos que no se sufren, baños de Albama, todo se 
ensaya, todo se emprende.

Disfraces, ya de voluntario de la libertad, ya 
de victima del Dos de Mayo, negar el nombre, re­
negar de la pátria. todo parece poco, y todo se 
tiene por noble y digno.

Hacerse liberal, espléndido de avaro, libre- 
cultista, radical democrático, hereje. todo antes 
que perder la esperanza á la corona.

Por último, decir la verdad; decir que viene 
la restauración, y dejarse imponer por un niño 
inocente, inteligente, que representa la legiti­
midad.

No se puede negar que el duque de Montpeu- 
sier y sus amigos han puesto eu prensa todos sus 
recursos, que son inmensos, todos sus talentos, 
que son superiores, para conseguir uu resultado 
satisfactorio.

Para que la obra fuera de gran espectáculo se 
han permitido todo género de licencias lícitas é 
ilícitas; pero el desenlace estaba previsto desde 
el primer instante: el resultado habia de ser co­
mo el de todos los D. Juan Tenorios y todos los 
héroes de romance, resultado trágico.

El señor duque de Montpensier quiere ya lle­
gar pronto al término de sus desventuras, y tiene 
razón que le sobra. Sus activos y espartos amigos 
de conjuración lo desean igualmente, por muy 
diversos y muy poderosos motivos. Ya da fatiga 
al interesado y á los defensores tanta artimaña. 
Están rendidos: están cansados: están aburridos. 
El último acto se representará en breve. La can­
didatura Montpensier está en las agonías, sus 
mismos parciales l{i vau á apretar el tornillo, 
queriendo dar el gran salto, el salto mortal del 
trampolín. Antes de fin de mes habrá caído el te­
lón. La comedia de capa y espada está para ter­
minar.

El desenlace es seguro.
Montpensier no será nuestro rey.
Sus parciales se dividirán, se esparcirán por 

la tierra; buscarán otros candidatos; se introdu­
cirán en todos los campos. Así han hecho siempre 
eu Jos dias de derrota.

Dicen que Montpensier piensa liquidar cuen­
tas y expatriarse.

B ien p e n sa d o .
Nosotros, antes que nos abandone, le hemos 

de dar una satisfacción pública, solemne y espon­
tánea.

Montpensier ha sido un valiente.
¡Lástima de valor el del duque; lástima de in- * 

genio el de sus parciales; lástima Je dinero tan 
mal empleado!

Si el duque hubiera enapleado su valor en de­
fensa de la legitimidad y del derecho; si hubiera 
sido leal con su reina y cou su liermana; si hu­
biera gastado sus caudales en obras de utilidad 
públic I, ó eu obras de caridad, ¡cuán distinta se­
ria su posición! No llevaría una corona real en la 
cabeza, que después de todo no ha de abrasar su 
frente, pero llevarla la corona brillante y reful­
gente de la lealtad, de la gratitud, del honor, que 
valen más que todas las coronas reales mal ga­
nadas.
. Llevaría con orgullo la corona del aprecio pú­

blico y de los hombres de buen corazón, corona 
que boy le falta.

¡Valor desgraciado! .

Insertamos con mucho gusto en nuestro perió­
dico la primera de una série de cartas que, sobre 
las cosas de España, nos ha ofrecido un distingui­
do amigo nuestro, cuyas apreciaciones, á juzgar 
por su primer escrito, sou tan sensatas como era 
de esperar de su notoria ilustración. y  acepta­
bles, en general, para todos los hombres amantes 
de la dinastía legítima, del órden, de la religión, 
de la libertad y de la justicia.

gruesos y la barba deprimida de los negros.
Aunque solo tenia en realid id unos treinta años, 

su fisonomía, gastada por los excesos, representaba 
cuarenta.

Antes de hablar, esperó á que el Eansamah se re­
tirase.

Durante este intervalo, Morany lo examinó con 
grande atención.

Al fin el recienvenido sacó de su cinturón un papel 
que contenia dos ó tres palabras en la lengua del lu- 
dostan, y lo entregó á Morany, que lo leyó rápida­
mente.

—¡Al cabo! dijo este con un gesto de satisfacción, 
¿tú eres Ben Mossul?

—Sí, Sahib.
—¿A qué país perteneces?
—A la Mrima (1). Mi padre era un árabe de Zanzl 

bar, y mi madre era africana.
—Mucho has tardado en venir.
—Vengo de Quilimané por asuntos del señor.
—¿Traes alguna noticia de M. Gaspar Noveal?
—¡Ah! no, Sahib.
—¿Por lo ménos estás seguro que no ha vuelto por 

Quilimané?
—En cuanto á eso, os garantizo que no.
—¿Crees, pues, que continúa en el mismo país?
—Sí, Sahib.
—¿Cómo es qne después de haber estado tan cerca 

de él con el capitán Bartelle?...
—¿Bartelle?

CARTAS POLÍTICO-CRÍTICAS 

SOBRE

LA S COSAS DE ESPAÑA,

(1) Llámase Mrima el país situado al Sur de Mom- 
bas, frontera meridional del Sawahill, que es la parte 
de la costa africana frente á lá isla de Zanzíbar.

Señor Director de E l E co de  E.spaSa .

En más de una ocasión habrá probado á V. la ex­
periencia, mi querido amigo, que no alcanza la más 
resuelta voluntad del hombre á romper con envejeci­
dos hábitos y sujetarlos á perpótuo dominio. Cosa es 
esta que no pondrá eu duda ningún mediano fuma­
dor, y tampoco negará quien no se haya encariñado 
con ese entretenimiento. Pues entre mis flaquezas y 
vicios—acaso por entretenimiento también , para d i­
vertir penas y ahuyentar la mohína que en estos mal­
hadados y tiránicos tiempos á todo hijo de Pelayo y 
del Cid, ente cruel—se cuenta—¡vergüenza me causa 
decirlo!—la de una invencible propensión al pendoleo, 
y muy particularmente al pendoleo periodístico. Cada 
papel que llega á mis manos pecadoras, me sugiere 
motivo para multiplicados y nada breves artículos.

Desatarme en un flujo de ellos, fuera harto prolija 
tarea, y podriun faltarme las fuerzas para resistirle; 
pero tengo por insano quedarme con todos los mate­
riales acumulados en el cuerpo, á riesgo de enfermar 
repudriéndome.

Usted puede salvarme de este género de empacho, 
si consintiese que las columnas de su excelente pe­
riódico den benévola recepción ámis malos humores, 
y á los quo vaya engendrando en el fondo de mis en­
trañas la corrupción que á todos nos cerca y el repug­
nante espectáculo que por do quiera se ofrece á nues­
tros ojos.

Contando con su acreditada deferencia, podría 
emitir en forma de artículos mi juicio sobre algunos 
de los muchos sucesos que en este fecundo país ocur­
ren; más pienso que fuera esto echar sobre la redac­
ción opiniones y aun culpas ajenas, lo cual no me 
parece demasiadamente cristiano. Demás de esto, de­
tendría muy á menudo mi oxidada pluma el temor de 
disentimientos más ó ménos peligrosos; y faltaría por 
ende á mi libertad aquel cumplido ensanche que tie­
ne en el dia la del más estúpido ó iliterato ciuda­
dano.

La forma epistolar librará al periódico de la res­
ponsabilidad de prestadas opiniones y me permitirá de 
paso exponer con desahogo mis pensamientos, aun 
cuando dejaran de estar en perfecta consonancia con 
el parecer más general de nuestro partido y tal vez 
con el de V. mismo.

Apelo para esto á su probada tolerancia, que espe­
ro me otorgará gustoso rhieutras guarde el precepto 
de S. Agustín, á este caso aplicable: in necesariis uní- 
tas, in dubis liiertas, in ómnibus charitas.

Seré respetuoso tocante á lo necesario, deseo la li­
bertad eu los puntos dudosos; y por lo que hace á la 
caridad, que es amor, mucho temo que mi flaqueza y 
propensión af pecado me traiga á la memoria aquel 
otro precepto, que no se debe á santo alguno, amor 
con amar se paga.

Para evitar en lo posible la monotonía y  pesadez, 
á veces inaguantable en el género epistolar, es mi ia- 
tento tratar aisladas y con la posible independencia 
las cuestiones que me vayan ocurriendo.

Hé aquí la primera:
¿CÓMO DEBERÁ REORGANIZARSE EL PARTIDO CONSERVADOR Ó 

MODERADO EN EsPAÑA?

No es al bu mauo posible penetrar los altos desig­
nios de la Providencia, ni comprender los medios que 
emplea para realizarlos, ni calcular sus consecuen­
cias. ¿Quién sabe si el horrible cataclismo de Setiem­
bre de 1868; si aquel cúmulo de alevosías, de perju­
rios, de odiosas venganzas, de miserables pasiones, de 
increíbles delirios, de impiedades sacrilegas y abomi­
naciones, habrá sido en alguna manera conveniente 
para la regeneración del país y la mayor gloria de 
Dios? ¿Quién sabe si esa dura lección, no menos cruel 
y amarga para los pueblos que para los encargados 
de regirlos, resultará al cabo provechosa para todos, 
aunque tantos motivos haya al presente para con­
ceptuarla desgraciadísima?

Por de pronto, es lo cierto que nuestra sociedad 
parece en el dia próxima á una completa disolución; 
que los partidos antiguos no deben resistir á la modi­
ficación que exijau las necesidades públicas, que las 
leyes más esenciales y la administración en casi to ­
dos sus ramos, reclaman juiciosa revisión y -prudente 
reform-a: que las costumbres se han alterado de una 
manera profunda, por efecto de la más corruptiva 
incredulidad y de las doctriuas antisociales, que sin 
cesar se predican; y lo que todavía es más doloroso, 
como causa de todo lo que precede, que so ha roto 
con general escándalo la unidad de nuestras creen­
cias, y se han dirigido brutales y fieros ataques á la 
religión santa de nuestros mayores, primer elemento

—El que decía llamarse Prosnier, y que partió de 
Zanzíbar con uu árabe anciano á quien mataste, ¿no 
es así?

—Al árabe, sí, Sahib.
—¿Cómo es, repito, que no hayas podido acercarte 

á M. Noveal?
—Voy á explicároslo. Cuando los salvajes nos hi­

cieron prisioneros, el capitán y yo...
—¡Silencio! interrumpió vivamente Morany, que 

acababa de oir en la escalera las voces de Saviniano y 
de sir Ricardo.

—¿Qué ocurre?
—Que vienen á visitarme personas que no deben 

verte todavía. Ya te llamaré después que se hayan 
marchado.

Ambos jóvenes venían muy alegres por haber ad­
quirido algunos informes sobre M. Noveal y Bartelle.

St’gun estos informes, que procedían principal­
mente de una carta por un oficial que estaba cazando 
en las cercanías de Wrusburgo. dos franceses, uno de 
los cuales llevaba una larga barba blanca, recorrían 
los terrenos accidentados situados entre Bootchap 
y Wrusburgo. Viviendo como los salvajes de la caza 
y de la pesca, huían de los parajes habitados y dor­
mían en los bosques.

Otra carta fechada en Snuthfreld hablaba tam­
bién de esto dos cazadores y añadían á ios detalles 
ya mencionados en la carta anterior, que estos dos 
hombres eran marinos, lo que podía muy bien refe­
rirse á M. Bartelle.

—Mañana, dijo Saviniano que llevaba la palabra, 
debemos ver al coronel Carthy que viene just menté 
de Colesberg (última guarnición inglesa de la Colo­
nia)) y que nos dará algunas noticias recientes. Por

de grandeza, de civilización y de ventura para esta 
nación, hoy dia empequeñecida, miserable y  triste.

Pero esta disolución que presenciamos, al fermen­
to revolucionario debida, no llega hasta el punto de 
haber desaparecido los principales elementos socia­
les: subsisten con sus naturales afinidades,y pueden, 
sin duda alguna, formar nuevas y vistoaas-eristaliza- 
cioues tan pronto como concurran las favorables cir­
cunstancias que se requieren.

En este caso estamos: la disolución, dificUmente 
puede ir más alia; y la época de la reconstitución se 
acerca á lodo correr, si no hemos de renunciar estúpi - 
dos, perezosos y degradados á todo porvenir.

Más es el caso, quo las nuevas agrupaciones han 
de hacerse conforme las leyes invariables de la afini­
dad, y en las proporciones atomísticas que reclama 
cada cuerpo. Aquí hay uoa fatalidad necesaria é in­
eludible; ó el aislamiento perpétuo,—y el aislamiento 
es la perenne disolución social,—ó la agrupación si­
guiendo la ley de las afinidades.

En resúmeu; sin emplear más rodeos ni símiles, los 
variados elementos afines en política, que guardando 
á la tradición aquellos respetos que son debidos, pre­
tenden conciliaria con un espíritu sensatamente re­
formador; los hombres todos que bailan en lo pasudo 
el respetable origen de lo presente, simple anillo des­
tinado á enlazar la historia con el porvenir; los que 
aspiran á levantar nuevas construcciones, acomoda­
das á las necesidades, al gusto, y en ocasiones basta 
al frívolo capricho de la época, sobre los granísticos é 
inconmovibles sillares que sirven á la sociedad espa­
ñola de fundamento... Estos hombres, movidos por el 
amor de la pátria, es de necesidad que se reúnan y 
amalgamen, obrando en adelante por un esfuerzo co­
mún y en el propio sentido.

Como de núcleo, sobre el cual se incrusten los ele­
mentos afines, debe servir al partido moderado histó­
rico, que ha guardado reverente la religión santa del 
Crucificado, esforzándose con empeño inquebrantable 
en reparar los ultrajes que la impía revolución la infi­
riera; que ha sido sin vacilaciones monárquico; que 
con lealtad ha defendido el trono de nuestros monar­
cas y  la dinastía legítima; que aceptó espontánea­
mente el sistema constitucional, dotando al país de 
razonables libertades; que echó las bases, casi entera' 
mente destruidas ya, de nuestra administración, y ha 
manifestado en todo tiempo amor profundísimo á la 
paz, al órden y á la justicia.

A ese partido que conserva incólume su bandera, 
aun cuando no siempre se baya visto libre de todo 
error, pueden y deben agregarse sin reparo, conser­
vando sus opiniones en puntos secundarios, todos los 
hombres de buena voluntad que anhelen concurrir á 
la salvación de la pátria, extrangulada y poco ménos 
que sin aliento por la férrea ó impía mano de una re­
volución atea y devastadora.

¿Quieren salvar la religión católica y restablecer su 
unidad? ¿Se proponen librar de nuevos ultrajes al tro­
no de San Fernando y colocar en él al monirca legí. 
timo? ¿Desean establecer, además, un gobierno orde­
nado que á todos coasienta la libertad justa y razona­
ble que el estado social permite? Pues unánse de bue­
na fó con esos moderados antiguos que al través de 
largos años y no cortos sacrificios han conservado vi­
vo en el corazón el luego de sus creencias políticas 
y levantado el lábaro á cuyo rededor convoca ácuan­
tos acepten sus creencias fundamentales.

No ha de preguntárseles de dónde vienen, ni tam­
poco pedírseles cuenta de su pasada conducta políti­
ca... ¿ProfesaroQ siempre esos cardinales principios? 
En tal caso nada habrá de costarí a la agregación, 
puesto q ue es innecesario el sacrificio de opiniones 
secundarias y de reglas de conducta siempre varia­
bles. ¿Los profesaron distintos, quizás opuestos, pero 
han sufrido luego un mortal y  amarguísimo des­
encanto? Pues corran bajo nuestra enseña, que en el 
pecho de los desengañados es donde halla más segu­
ro abrigo á una inextinguible fé. ¡Los Paulos de la 
política valen generalmente más que los tibios cre­
yentes originarios!

Hé aquí, pues, cómo puede llegarse á organizar 
un vasto y poderoso partido conservador ó mode­
rado.

Esto mismo es lo que tiene expuesto coa repetí - 
ciou E l E co de E s p a ñ a ,  bien lo sé; pero la repetición 
incesante, créame 'V., señor director, no es ociosa en 
estos momentos.

El partido moderado se ha distinguido siempre 
por su tolerancia y por su espíritu de conciliación, y 
por eso ofrece su historia numerosos ejemplos de esta 
laudable regla de conducta. ¡Jamás ha sido intransi­
gente, cuando no se ha pretendido poner la mano en 
el arca santa de sus principios.

Ahora, lo que no puede, lo que no debe hacer, es 
admitir en su seno, para perdición inevitable, hom-

lo demás me parece que las que. ya hemos obtenido 
deben alentarnos mucho.

—Ciertamente, contestó Morany, que deseaba con­
tinuar su conversación con el árabe y que pretestó 
uu violento dolor de cabeza para despedir más pronto 
á los jóvenes.

Estos supieron, al volver á su habitación, que el 
coronel Carthy habia llegado ya; y so dirigieron in­
mediatamente á su oasa acompañados de un amigo 
que debia presentarlos.

El coronel Carthy era un hombre alto y hermoso 
con una fisonomía marcial y bronceada por el sol, 
que acogió perfectamente á sir Ricardo y á los dos 
franceses.

Las noticias que les dió no hicieron más que con­
firmar en parte las que ya ellos habian obtenido, pero 
les dió un consejo, cuya importancia comprendieron 
inmediatamente, y que todos convinieron en seguir.

En este momento, señores, les dijo, se está espe­
rando en Graaf-Reinet la vuelta de una expedición 
compuesta de sábios y cazadores que vienen de ex­
plorar las orillas de algunos de los afluyentes al rio 
Orange.

• Si Noveal y Bartelle se encuentran en esta direc­
ción, e s  muy posible que los exploradores de que he 
hecho mención, hayan oido hablar de ellos; y en todo 
caso podrán daros detalles sobre el viaje y los mejo­
res medios de llevarlo á cabo. Sus bueyes y una par­
te de sus carros les serán ahora inútiles y no tendrán 
dificultad en venderlos baratos.

«Los bueyes sobre todo serán una excelente ad­
quisición; es preciso haber viajado en Africa para sa­
ber la gran importancia que tiene un buen tiro de 
bueyes acostumbrados al caiuino y al trabajo.

(Se continuará.)
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DE ESPAÑA.— Miércoles 25 de Mayo de 1870.
brea inseguros y vacilantes en los {>riQQÍpalM artícu­
los de su dogiba. î 'üe’ra é'ía una niislfflAfelOn que á 
cada paso rom peria sus afluidades, poniéndole á pun­
to de perecer.

Nada, ó muy peco, importa que se otorgue un po­
co más ó un poco, pilados dé libe:t1ia,d, tod» íde el 
exceso ne corapromet» la eKisten^a ^ i a l ; que la 
descentralización sea más 6 máims ámplia; que se 
restrinja d arqplüe el .cep^o ql,qc.t/jrpl. ,qfc-í etc. Lo 
esencial es el rTOOooclmiento y el r«m»6»9 de los prin­
cipios fundamentales: ih necesartls unftas,

"Basta para empezar, "mi aprcckHe señor director, 
y aün presumo j^ e  en el concepto de mu­
chos, pareciéndoles esta carú  insustancial y can- 
Biñb.

Queda de V., con )a consideración más distingui­
da, ’sh ¿íedtíSitiio'arííigO y fe. fe. i!?. B. S.
' ■ R.ímóS-ÍVANCrscü tít Zalve.

Madíid 24 de Mayo.

ACQNrs«ifliií¡Nros d e  bortugai,.

L‘oá Ipfertóditos dtel vwlíto reino del 82 dicen que el 
ministerio aán no está o*rg%niüádo, y  él ttartéCél 
fetíaáhtát/itá ed'cii^fio'delldéWs laá eáfrtétas. Este 

Za EaeoíaéÜo» de 'iMíHtibre; reveía 
dííétí grWes Sítataá cirtenistáatíiaS ftóí quéeíftá átrt- 
vesando -jitfís,

*Ed la séíffón' de la Cámara "ae Ids dfphtadfts ael 21, 
el Sr. Bárrdii%‘Caíihaefeh'8ár6l6é afcótítéíSiUflénttrs de 
fa tfoché ‘dél 19, cficiéndó'qae era'rrh átéfiéádó’inañ'dí- 
tó, pórqüe filé violada la íey flindárifetetal flél Eétado, 
y  qdé ^áCámara délos diputados no^dfá'pértoaáíe- 
Cer Silenciosa ante hechos dé •tánta^raVedád. áíia- 
diendo queól, que perteneciéudo á la mayéria hab'ia 
votado en cOniVa del gofbífernOfeh lá atttorfrt'cloh que 
éste habia pedido páVa altéráír idS tarffas d^ 'SiibSitíiO 
industrial, liiucho ménos pódiá'díiftafr'hi déjaT de pro- 
téétár cdntra actos que éntíiei'Hv'n áha itífrácbibh de 
ía ífenstHBClon dfel Estado'; pcír’tati’to, présetítSha ía 
Siguielité proposición:

cLa Gániara de los Diputados ‘prOtésta Contra la ¡ 
vioVáclon de la GorfStÍtaÉííOn''^lEsfiadb, y  ÍAóé'Vt^dS 
porque las Mbertades phlíHíiáS éál^aití ílesSs flé la érí 
‘bH ’pbr que étraViéSá 'él páls.i)

Totiiada en cdaéidéra'cfoneSta proposición, y pues-, 
ta á VOtábibu, fué 'ápróbadá por'títldnitttidád 'pOr los 
•48'ÜipÜtádos presenté.

ParePé qtte tes Cortés portuguesas vam á ser ’pTo- 
rogndas hasta el 20 de Junio, y^píé lds bfcho ffltiPioS 
diás^delalio éconóinié'o abtrfál, teéfáh ÓestthhtldS^á la 
ydtáCion'de utia'aut'orlzaéidh' árgbblémo'i^a'cPbrár 
IOS itbpüePtos y'pagar'hte'óWi^Cfóñés'fcg'ale^.

....... . " ''■%
Parece-que en el Cowspjo deraímstros celebra- 

dó’ayer tarde se -trtttó <fe ios %3utítcs de Poíditi'- 
■gaiy d é la  declaración qué ‘ddbla híicersfe á las 
Cól^tespb'r el prtóidénte dirf 'iniárno Consto, fcbti 
■mtiWo áe'la'adtitiüÜ 'feitládá ^o f |a  |/^eÁsa tle 
aquel país ppntra |:^ftqi9,,:y'

, én.qup, ^  qvfl.4 .«tBK'i’
miento ocurrido en el reiifip yePÍnq po, í^q^ia iĵ i- 
r ^ te rd e  uqion ibérica, como ípiábia querido áMpO' 
üerse por alguno.

--------i.-fe , . ' - .
Con mííVyQ 4eda  qsGitqcion que fea eauqftdo 

en -Portugal la ereeopia de que acontecimien­
tos del 19 podían relacionarse cqn la .uniou Ibéri^ 
ca, el geueral Prim dió ayer tarde erpllcaciones 
en la Cámara, asegurandoque el gobierno espa­
ñol jamás ha abrigado los proyedtos qüe ste han 
'áu'pciesto 'po'r la prefnsa pprtugufe'sa, ni'ha teirído 
la'tn'énbr.parte e'a aqiíéílos sub é̂qóé.

Hjay qiií¿p opina que los suceso^ haq tenido
un desénla,c,e distinto d,(il que se esperaba.

— --------------^ ------------------------—

Jíogamos ppr centésí'm.a vez al seiipr director 
de ;0 pmuaicac.iope^,que adópte la,̂  m^,didas cpn- 
dqoe,11 tes -paca que nuesíro periódico llí^qe.puQ- 
tualmente á nuestros suseritores de prpYiincia.

No pasa día sin que reeibamps aaínefosas 
quejas de distintos puntos de hi Península, unos 
porque no reciben el número, otros porque lo r«ci- 
'ben con un consPlerable Retraso,y algunos por el 
extravío de'caVtas que remitían cpu'sellosde fran­
quée, que no/han ílégadóá nuéátro poder.

Nqe^ra adiniúi^racion ehtrcgfi éq ,^  co,ri;eo 
cqn.tral los, nátñ^ros d,e Ep ^(¡o DB’És;í.jî \A .q.q.n ppq- 
tualidad y :perfectamente dírÁgídjO: dp,cofl?ig:UÍ,6n- 
'teda falta, solq puede cpnsiütir.eu los empleados 
delraffliD.'á quienes esperamos que eliseñopdirec­
tor general haga entender que ;su conducta dos 
ócasloiva perjuícíés de consideración.

--------------------- ---------- ---------------
El Clamor de Castilla, periódico de Valladolid, 

publica eü su número de ayer las siguientes 
lineas:

«¡Vaya una generosidad y unas gáuaf do malgas­
tar dinero! Nuestro colega zamorauo El Eco de Viria- 
to, publica en su uúmero del.Jueves las siguientes lí­
neas, debidas sin duda á alguuoque está muí con su 
dinero.

«GANGA.
«Se dará una buena gratiñcacioju á la p^r^opa que 

dé noticia del sitio en que en esta prpvincja radica la 
FIMCa que, según el Sr. Rojo Arias, vendió eu íXOCE 
MIL DUROS, durante su emigración, el ér. D. Práxe­
des Mateo Sagasta, ministro de Esttfdo en la actua­
lidad.»

De El Itnparcial copiamos Iq siguiente:
«Hay pcriódicos.que combaten la peirscmaUdad, po­

lítica de uu candidato : hay otros que,se dejapvde(flo­
reos y se van al bulto. esta última catftgoría perte­
nece el diario anti-montpdusierista que eácribe las si­
guientes líneas :

«.Anoche honró á los bufos franceses el duque pre 
tendiente.

»¡Si el duque hubiese oido lo que en todas partes 
se decía!

»La verdad es que sus consejeros y amigos lo es­
tán perdiendo.

»¿Qué sentido inóral es el suyq, cuando no com­
prende toda la ̂ repugnancia que inspira verle en los 
teatros al mes de-haber tenido la desgracia de matar 
á su primo?

•Señor duque, creednos: que os devuelvan el di­
nero, y marchaos de España.»

No hay noticias de ayer respecto al curso de 
JOS sucesos de Portugal; suponemos que el, go­
bierno las tendrá, mas no creuopqrtnno darlas á 
conocer, lo cual prueba que nos hallamos en una 
época de absoluta publicidad.

Lo que parece demostrado es que la insurrec­
ción militar del duque de Saldanha ha sido cen- 
suradajeon la mayor energía, y que la prensa, 
tanto nacional cpmo extranjera, no'ha tetjido'pa­
ra ella más que frases de la más severa réprpba- 
cion.

Hfi sido un movimiento hyp.-dg las más vulga­
res pasiones de envidia y de ambición, y desde, 
1 p lim tr instante se ha visto contiariado por la

opinión púWw^.de toda Saíopa, jr  JWe|y »spec»I- 
mente deí tqísí»  Porti^al. No jñd>,á^s que ha­
ya tenido ^tfó l^cqqaes que lof-.i|ae |« ha envñ- 
do 1» «alT^ J  ^ v ls o ra  Tertolia pro^esist» de 
Valentrá.

Por Jo que hace á Portugal, la opinión se ha 
sobreseitado, y el sentimiento nacional se tieqe 
por herido solo con la idea de que los iqsurrectos 
se atrevan, y aun solo con que hayan imaginado 
intentar algo contra la independencia del país, 
pués se ha dado por cierto que el movimiento era 
iberista en su esencia. Si hubiese habido algo *n 
este sentido, se podría decir que, tanto en España 
coiñO énPOTtug^, había teTÍtrlo aquotta idea los 
máa infelices pqtfpeiníidor^.

Ya sea porque sefe|^ya advertido ó supuesto 
aquella tí^^qníya en e) movimiento; ya porque 
solo se háyd nsto que solo sé íráiába de ocupar 
los puestos públicos y obtener inmerecidos y es- 
candaloscte áscensbs; ya, en fin, porque todos se 
hayán mdigoado ante una insurrección, que abre 
de uoevo íel período, «1 parecer ya cerrado en 
Portugal, de tas sédiciones militares con todas 
iüs desastrosas cóhsecuefacras, el resultado es 
que el duque de Sáldanba se encuentra hoy aisla­
do ,y olij.ê o de la ánipiadversion de todos los bue 
nos ĵ lO.rtugUjê es.

fctea rewducioa ha flaoido muejjta; imposible 
que resista ai'6m|>oje-de toda ia nación, que se 
muestra resuelta á oponerse á que progrese la 
o^bra del díscolo y loviauitismo maciscal.

— -------------
En la -sesión del sábado dijo >el dr. Rivero que 

los casinos -son unos establecimientos 'púbiieos, 
■vdoude puede entrar líbremeufte todo el queqiiie- 
»ra, y np un doiúicilio sujeto á las* fórmulas de 
•garanfía que la Constitución establece.»

No sabemos dónde habrá visto consignado el 
spñpr Biverq .ta,u .sing-olar ^pría, ó cuáles sean 
los futtdauvenjns en gpe pueda apoyarlos, si es 
suya, oomo todo dindpce -á eupooorlo. Una vez es- 
-tablecido tan absurdo principio, no habrá ac¡ade- 
mia, ni corporación, -ni casa ¡particular donde se 
dé un banquete, un baile, ó se celebre una junta 
y aun una tertulia de amigos, que no pueda cati- 
iScársedé estaldécii^Cnto público y vérse priva 
da de la pró'tec'cioa 'de las lejtes y em la rmposi- 
b^idad ^e.,e^[stir,

'Díga iq qde’^úiera el 'Sr Rivero, los casinos 
spn qasas part^cúlaíre^, donde no .pueden 'íegal- 
ipcp|;e.qq);r ,̂rpá_d® Aup.lps s4c,íós, ó las personas 
.qpe,ea,t9í?-í>ícsyt>,t .̂ ób lá fprrpa egtábleclda en 
.sua -r^pqptírVOáPáVálfetQ?-

^bido-eá. y  adfiw'íis -es .rpdwepjpsío, que .pa­
ra pertenecer á un casino se necesita haber.pa- 
-godo uha/Otiaiia die entrada y-otra meoaaai, y;que 
‘éü' tedfls tos ffoUoeidoB hay ̂ disti ntos idepartamen - 
tós, todos para los sócfos y nada más que pana 
l'os sócios, y ninguno para el público. ¿Quién, eó- 
ino y cuándo ha decretado que los casinos son 
establecimientos,p,úblic,9S?.¿,En qué ley ó re^la- 
ipc.utú se b.a, C,p^signadó? Podrá y deberá consi- 
ójefat-sepa-íi»loáoslos efectos de la ley de órden 
público como vwa,r,euflápp pública de un deter­
minado núnjero de peraoflás; podoíá-entrar. ia  au- 
torid-ad. sin iiKjurrir -en la responsabilidad de 
.allanamiento de morada; ,pero -de ahí, á sostener 
q-uesouestablsoimientos públicos donde puede eti- 
trar libremente todo el que quiera, -como ha dicho 
el actual ministro de lá  Gobernación, hay una 
distancia inmensa; si alguien, que no sea autori­
dad ¿i del nú nero de sócios, enti;a en un casino, 
comete una viplacion de ePoinicilip, y será reo de 
entrada violenta en morada ajepa.

.Conviene, dejar sefeH'ih esta dactrjna, para 
todas las eventualidades de lo ,po,rvBni.r.

De sujmner esque el señor ministro de la Go­
bernación no reconocerá en cualquiera el dere­
cho de entrar cuando quiera y como quiera en la 
‘Tertulia progresista, que viene á ,ser un ■ casino 
con otro nombre.

Aunque no hemps viat^ que nppstr.os colegas 
se peappa en traJog dp este asunto, creemos que 
-veadjrán eu uueíitrp auxilio en la opasiop presen  ̂
te. pues importa-á todos aboca y para dp so,ee- 
sivo.

Dice La Correspondencia-
((En las Cortes ha etnpezadp á ^rmarse un nueao 

grupo de diputólos que no pertenpeen á ninguna (le 
las graijdes-(Agr^acionjós-de laC-'isaara. Han adopto- 
de ellos'nrtsfa-w él uomáfe de loe iñnoiainados y pu­
dieran con las pocas, pero iraportautes personas que 
lo compouen, ser la base de un gran partido na­
cional.»

Como la situación en geueral, y la Asamblea 
en particular, es tan homogénea y compacta, no 
faltaba más que Ja areaciou de una nueva frac­
ción que viniode á desco.mpousi' â perjecta unidad 
he miras que reiua en tódos'íos etementos que con- 
tribuyerou á la revofeiciou da Aediembre.

El conde de Eu, general en jefe del ejército 
del Brasil en el Paraguay, regresó á Rio-Janeiro 
el 29 de Abril último: el recibimiento que la po­
blación hizo ai jóven general, fué de los más bri- 
Raates y entusiastas.

En la orden del día conque el conde de En se 
despidió de sus tropas, se leen los párrafos si­
guientes:

«López, que no podía ya resistir con Las ar- 
-mas, pensó en su orgullo vencemos con-él desier­
to y con el hambre., pero mefrced á vu^ tra  cons­
tancia, el desierto y el hambre se volvieron con­
tra él, llevándose por cifSitos á sus desventurados 
secuaces.

No teniendo ya á su lado sino muy p<;cos hom­
bres de ios muchos milJares que armara, murió 
cercado por Jos nuestros: murió quizá por no com- 
4}render la generosidad del perdón ofrecido; per- 
don que él uo hubiera sido capaz de otorgar.

Libre de su dominio la poblaciou paraguaya, 
á quien couspguisteis libertar sucesivamente de 
los martirios del hambre y del destierro, regresa 
á sus lares, se entrega á las faenas de la paz y 
renace visiblemente de la crisis terrible que ha 
atravesado, encaminándose bajo una prudente 
dirección á la prosperidad futura cimentada en 
las conquistas de la civilización.»

iiaftono retumba en toda la Cámara: «¡Es «erdad! ¡Es 
verjal!»

S. S. hace, en ñn, con este motivo vehementes 
(sargos á los hombres que de to* manera prostituyen 
el santuario de las leyes, degradan el sistema repre­
sentativo, y presentan la revoldcion dé Eetieiribre 
como una sima de corrupción, de bastardías y decep­
ciones que nos llena de rubor á los ojos de todo jmís 
civilizado. (El señor presidente le llama á la cuestión 
varias veces.)

F.l Sr. Carratalá le contesta.
A la hora de entrar este número en prensa, conti­

núa qste debate.»
¡.Así se legi.sla ! ¡ así pasa lo que pudiera ser 

de trnacpndeiicia ¡uméQsa p.tua la ixacioú! Vetíili- 
siete diputados bastan pa ra hacer votar un consi­
derable número de leyes gravísimas, pues se tra­
taba de uua autorizicion para plantear las pre­
sentadas por el ministro de Gracia y Justicia, 
entre ellas la del matrimonio civil.

Después de esto, ya pueden saber los pueblos 
lo que han de pensar de las leyes de los revolu­
cionarios: notsptros ya sabemos á qué atenernos.

Leemos en La Opinión Nacional:
«Más que nunca se agitaban esta.tarde los espante- 

ristas, hacieodo atipóefera en favor de su candidatu­
ra. Hemos notado, y ilo decimos como un hecho del 
que no sacamos niagunacoosecuencia.que enlaipro- 
.paganda esparterista tomaibau una parte pmy activa 
algunos ex-diputadas de los tiempos de González 
Brabo, añadiendo además cuanto podían añadir en 
contra-de la candidatura Montpensier.»

El Sf. Elduayen se asegura que tomará parte 
en el debate que produzca la Memoria que sobre 
el estado de la Hacienda presentó ayer tarde ¿ 
lasCórtes el Sr. Piguerola, y de cuya Memo­
ria no se dió lectura á la Cámara.

El Puente de -Alcolea asegura que no solo quedó 
acordado en el último Consejo de ministros dar las 
atribucioTies al regente, sino la disolución de las 
Córte s después de perder su carácter constitu­
yente.

Ayer tarde los Sres. Deigado (D. Justo), Salme­
rón y García (D. Diego), á nombre‘de los diputa­
dos esparteristas, 'Úan dado al general Prim la 
contestación por ellos acordada. Esta contesta­
ción consiste en que no creen necesaria la reu­
nión á que el presidente del Consejo de ministros 
quería asistir para tratar de la concesión de fa­
cultades al regente, en primer lugar porque como 
fraeqipa, splo se rejinea para trabaja*' *5** myor de 
Espartero, y ea segundo porque son contrarios á 
toda interinidad.

Esta mañana ha llegado á Madrid el Sr. Dela- 
ban, r0preseatapte¡del Banc.o París. Supone­
mos que vendrá á tratar da-asuntos relaciopados 
con la operación realizada con el Sr. Figuerola, 
negociación que sigue perfectamente á s s resul­
tados.

Dice un periódico:
«Butre algunos diputados de alta importancia se 

dará hoy como seguro que la cuestión monárquica 
será planteada y resuelta en la próxima semana.»

Damos de barato* que dicha CAiestion sea plan 
teada, pero resuelta imposible... imposible.

En Berlín circulan algunos títulos del 6 por 
loo americano; y muchos de obligaciones de fer­
ro-carriles del Norte-América.

Hoy 2.5 debía ser el gran dia, el dia de las solu­
ciones revólucionarias, el dia del monarca, el dia, 
en fin, en que el general Izquierdo, tierno infan­
te de asombrosa precocidad, cumpliendo sus for­
males promesas, rompiese áhablar.

Ptro I oh dolor! Cuando la España entera tenia 
su vi,sta fija en esta fecha, el general Izquierdo 
enferma de repente.

¿Qué tendrá? ¿Qué no tendrá? se oye por todas 
partes.

Al fin se averigua la causa de tan triste catás- 
ti;ofe. El infantil general sufre mucho, porque es- 
;tá echando la tercera muela.

Dejemos al tierno niño que se reponga, y es- 
peramos'volverlo á ver" en la  Cámara tan pronto 
como pase el dia 25.

Nada hemos oido de las Tesoluciones que haya 
adoptado la junta directiva de la uniou liberal 
en la Veiiuion que celebró ayer tarde.

En cambio, parece que los esparteristas, que 
también se reunieron en la misma tarde, han 
acordado continuar sosteniendo su candidatura, 
á pesar de que el general Prim se ha negado á 
prestarle apoyo. También han -resuelto aquellos 
oponerse á toda clase de interinidad, cualquiera 
que sea la nueva forma que se le quiera adoptar.

Una duda quisiéramos ver aclarada por los pe­
riódicos de la situación partidarios de las faculta­
des al regente.

Si esas facultades llegan á votarse, que lo 
dudamos, y las Córtes uo quieren despojarse de 
su soberanía, ¿qué baria entonces el soí disant 
vencedor de Alcolea?

¿Continuará siendo un sustituto de monarca, ó 
como-si digéraraos, un regente -de Palacio y me­
sa puesta?

¿Si habrá previsto el caso el general Prim?

En la sesión celebrada ayer por el Congreso 
hubo un incidente que debe cansigntarse, como 
una prueba irrepagable de lo que son en realidad 
las leyes revolucionarias, y cómo se confeccio­
nan. La sencilla narración de lo sucedido es el 
más sangriento comentario que se pueda hacer. 
Dejamos la palabra á La Epoca, que habla así en 
el extracto de la sesión-.

«Estando en el mediofeeau discurso so suspende 
la discusión, y el señor presidente, Ruiz Zorrilla, dice 
que sé va á proceder á la votación definitiva de una 
ley.

El señor secretario Carratalá, á media, voz, contra 
su costumbre, lee lo que no hemos podido compren­
der. Varios señores diputados se acercan á la tribuna 
para enterarse de lo que se leía, y  unos einco ó seis 
unionistas se salen. AL fin el Sr. Carcatalá;en voz in ­
teligible, diqq: ¡uQiuecla aprobada.»

Los Sres. Ortiz de Záfate é Iraozo preguntan qué 
es eso que acaba de pasar en el Congreso, y el señor 
presidente dice que la votación de una ley.

El Sr, Iranzo Iq rqpone qqe no haysemejante.cosa, 
porque nafiie se ha ríjovido, y  el señor presidente le 
replica, qtie cuanclo los diputados no se levantan es 
que aprueban. (Risas.J

El Sr. Irauzq pide entonces que se cuente el nú­
mero de 'diputados; -é inílstiendo en ello dice que, 
como está á la vista, no hay número para vótar le­
yes. El séñor presidente no accede. (Habla solé 27 di­
putados.)

Nadie nos da razón de cuál es la ley votada; pero 
al flu hemos Hegado á saber que era la autorización 
ál niinistro'de Oiiacia y Justicia para plantear varias 
leyes, entre ellas las delwtafrt'monwcíot/.—(Al Sr Mar­
tes le felicitaron tres.ó cuatro diputados.)

Continúa la discusión pendiente.
El Sr. San Miguel concluye su discurso, -y el se­

ñor Herrero (D. Sabino), le contesta ponía comisión.
.Se suspende esta discusión.
Se da cuenta de uaa comunicación del señor mi­

nistro de Hacienda remitiendo la Menaoria sobre la 
operación de bonos y sobre el estado de la hacienda.

El señor ministro de Hacienda pide.que ae impri­
ma, y á ello accede la mesa.

Se lee un voto de censura contra esta por el extra­
ño espectáculo que se ha dado coa la votación de que 
ya hemos hecho mérito. En la proposición al efecto 
se. pide que Bombante votación se declare nula por 
haberse infringido notoriamente el reglamento.

El Sr. Ochoa ia apoya en un acalorado discurso. 
S. S. describe con vivísimos colores la sorpresa de 
cuantos presenciaron ese acto que demuestra eu lo 
que ha venido á parar la Cámara, y cómo se dan las 
leyes al país.

Apela al testimonio de los.que les escuchan, y co­
mo algunos cimbrios pretendan desmentirle, apostro­
fa á los periodistas, á todas las tribunas, y un grito

Anteayer se V(-rifioó en el -«OorBité de la Deuda 
púWica española» una reunión de varios acreed -re-s, 
porj si y en representación de otros residentes en 
diversas provincias,. por créditos en cantidad res­
petable, de los conocidos con el nombre de «pre­
sas inglesas,» anteriores al año de 1808, no in- 
(iemuizadoA. .Segnn parece se lian recibido mu­
chas adhesioues, esperando Jas restantes sin más 
in-vitaüiou. El objeto de la reunión citada no es 
otro que el de po ler tomar un aciiardo general 
por todos los interesados, con cuyo colectivo ca ­
rácter no sean estériles .sus gestiones, adoptando 
los medios más eficaces para hacer valer sns de­
rechos; á cuyo fin, entre otras disposiciones, han 
acordado, por ahora, dirigirse á las Córtes Cons­
tituyentes, en reclamación de aquellos, sin per­
juicio de hacerlo también al gobierno de Ingla­
terra, si dichos derechos fuesen desatendidos.

El Sr. Salmerón redactará el manifiesto que, 
prévia discusión por los diputados esparteristas, 
piensan publicar e.xcitan lo al país á que apoye 
al duque de la Victoria.

Aunque de fecha algo atrasada, publicamps el 
siguiente escrito como documento curioso:

<WEN'TWORTn29 de Diciembre de 1869.
Señor: D. Gaspar Diaz de Labandero ha puesto en 

mis manos hoy la carta de V. M., de-fecha 8 del mes 
actual, en la que V. M. me honra superabundante- 
mente mandándome el Toison que llevó el augusto 
abuelo de V. M., el-Sr. D. Oáríos V, manifestándome á 
la vez que coa tan ilustre insignia, V. M. se digna 
darme todos los honores que la correspoudan desde el 
memento en que de parte de V. M. la panga en mis 
manos el expuesto mensajero

No me es posible expresar á V. M., no mi sorpresa 
■por-la acción en sí, partiendo esta de V. M.. sino mi 
turbación, y sobre todo, mi reconocimiento por un 
honor de que no me conozco acreedor en las actuales 
circunstaucias.

Comprendo perfectamente que al obrar V. M. eu 
esta ocasieu como lo hace, no le ha guiado la idea de 
estimular mi celo y decisiou en trabajar á favor de l.i 
causa, porque á su alto criterio no puede ocultársele 
que el hacerlo ha sido y es siempre mi constante 
anhelo y deseo: y hoy, al emplear las escasas fuerzas 
que aúu me restau en pró del triunfo de'V. M., lo ha­
go en el de mi pátria, necesitada y deseosa de un mo­
do de-ser político que la salve del abismo á que ¡u- 
consideradamente ia conducen los hombres que boy 
la rigen.

Pero si comprendo estq, V. M. uo desconocerá á 
su vez que nada lie hecho.aúp on su servicio que jus­
tifique su regio donativo, ni á ipis ojos, ni a Ips de la 
nación misma, cuando de la magnanimidad de V. M. 
tenga noticia; y que tanto más grande es V. M. al 
otorgarme merced tan señalada, como más pequeño 
yo pareciera si la admitiese desnuda de merecimien­
tos mios, pues uo pueden llamarse tales los que V. M.., 
on su natural bondad, oxpoue en su carta para justi­
ficar aquel.

Dígnese V. M. tenor en consideración las expues­
tas razones, y  recordaudo á la vez la promesa que le 
hice, en uuajie laa,eoni’ersacioa(?8 con que S. M- nie 
houró en su último viaje á Londres, en el presento 
año, de no admitir nada de V. M. hasta que est.uviera 
sentado en el trono que de derecho le corresponde; y 
entonces, en tolo caso, cuando comprendiese ser 
digno por mis -servicios de la recompensa que V. M. 
se dignase darme, no extrañará mi conducta de hoy 
al no aceptar un regio presente, que solo me fuera 
dado admitir en el caso de ser posible considerarlo 
desprovisto de lodo otro honor que el grande que en­
cierra de haber pertenecido al augusto abuelo de 
V. M., á quien tanto quise, y del que recibí siempre 
señaladas muestras de ostiwaciou y deferencia.

Eu su consecuencia, el señor D. Gaspar Diaz de La­
bandero llevael eucargo .de poueren sus reales manos 
esta carta, testimonio escrito de mi reconocimiento á 
V. M., y á la vez devolverle el Toison que V. M. le 
maudó me entregase, prenda de la que solo puede ser 
depositario V. M. por las poderosas razones ya ex- 
puestaa

Y suplicándole que en mi no aceptación no vea en­
vuelto deseo alguuo de ofenderle, quedo con el res­
peto y agradecimiento debido.-—áeñor.—A. L. R. P. 
de V. M.—Ramón Cabrera.»

Leemos en La Igualdad:
«Oaosalos los hoioraíiosy liberales marJaps de que 

los periódicos unionistas les iqflorau uno.y otro cha, 
con malévola perseverancia, la ofeqsa de llamar á 
Montpensier el rey de ios marinos, parece qqe en todos 
los departamentos se agita el peusamiejato fie elevar 
una exposición á las Cortos, protestando contra esa 
calificaeion, que cousidera como uu verdafiero nJtra 
je, y asegurando que la marina española, ni es ni ha 
sijio nunca partidaria de Mqntpeusier.»

Contra Uonipe/tsier protestan todos los partidos, ex­
cepto uu grupo de uniuuistas ambiciosos; protestan 
las ciudades, las villas y las aldeas, y van á protestar 
hasta las piedras españolas, humilladas de que sobre 
citas ponga la planta un Caiu III de tan poca apren­
sión.

Precedido de una exposición publica la Qacela de 
ayer el siguicute decreto del ministerio de la Gober­
nación.

DECHEro.
Como regente del reino, y según lo propuesto por 

el ministro de la Gobernación, y de acuerdo coa el 
Consejo de ministros,

Vengo eu disponer que la ley de 23 Je Abril ú lti­
mo, llamando40,001} hombres al servicio de las armas, 
se ejecute y aplique eu conformidad á la de 29 de 
Marzo anterior sobre reemplazo del ejército y á tenor 
de las siguientes disposiciones;

Articulo 1." El cupo de las provincias para ele'é 
cito permanente será el señalado en el adjunto re  ̂
tiiniento al cual ha servido de base el uúmero tm 
de mozos sorteados recientemente, según lo dispues* 
to en el art. 3.* do la ley de 23 de Abril prtiximo 
sado.

Art. 2 ” Inmediatamente procederán las diputa 
ciones provinciales á distribuir el cupo correspon" 
diente á cada provincia entre todos sus pueblos 
designación y el sorteo de las décimas tendrán lugar 
del dia 5 al 10 de Junio próximo. Este reparto se pu 
blicará por extraordinario eu los Boletines ojlciates J . 
las provincias el 12 de Junio lo más tarde, cuidando 
los gobernadores de remitir sin taixiauza al ministe­
rio de la Gobernación dos ejemplares de cada Boletin

Art 3.* Para ser válidas las re lamaciones de los 
mozo incluidos en una combinación de décimas se 
habrán de interponer antes de espirar el dia 2o' de 
Junio

.Art. 4.° El contingente de 40 0.00 hombres para el 
servicio del ejército permanente se llenará con los 
mozas de 20 añoa que hayan sacado los números más 
bajos en el último sorteo, siendo útiles y no excep­
tuados, hasta completar eu cada pueblo su cupo res­
pectivo.

Art. 5." C.onfoirme á lo prevenido eu circular de 7 
del Qorriaute, la declaración de soldados empezada el 
dia 15 se Itabiá de terminar para el 5 dp Junio. Si al­
gún ayuntamiento no la hubiere podido qopcluirpu 
tal fe(¿ia, la practicará respecto de cada uno de los 
mozos sorteados ante3 del dia en que haya de mar­
char á la capital déla proviucia.

Art.-6.* La entrega de los mozos encaja dará prin- 
cipio el 22 de Junio próximo, y terminará io más tar­
de el 15 del siguiente mes de Julio

Art. 7.* Oyendo á las diputaciones provinciales 
señalarán Iss gobernadores con la anticipación opor­
tuna y en observancia de lo determinado en el ar­
tículo 107 de la ley de 30 de Enero de 1856 los dias 
en que haya de hacer la entrega de sus respectivos 
cupos cada pueblo ó partido, procurando empezar por 
la capital y pueblos inmediatos, y dejando para dias 
sucesivos los restantes por órden de distancias.

Art. 8.° A las diputaciones provinciales servirá de 
pauta lo prevenido á los ayuntamientos en la ciceu- 
lar de 7 del corriente sobre no considerar excluidos 
por falta de talla á los mozos que tengan la de un me­
tro y 560 milímetros, según se dispone en el párrafo 
primero del art. 73 de las exenciones publicadas á 
continuaeinu de la vigente ley de reemplazos,en la 
Gacela, de 30 de .Marzo último.

Art. 9.“ Con el e.xpediente de declaración de sol­
dados remitirán los ayuntamtc:itp3 una lista donde 
por metros y milímetros consten las tallas de los mo­
zos destinados, asi al ejército permanente como á la 
segunda reserva; incluyéndose además las de los que 
no tengan la determinada eu el artículo anterior, y 
las de los que por cualquier motivo legal hubiesen 
quedado exentos del servicio. Todas se rectificarán 
por los ta laUores de la capital de la provincia on el 
reconocimiento que deben practicar de todos loq mo­
zos, auu Je los exentos y e.xcluidos, salvo aquellos 
que eu virtud de la ley no tengan obligación de pre­
sentarse en la capital.

Art. 10. Igualmente cuidirán los ayuntamientos 
de remitir, con las actas completas de declaración de 
soldados, una relación duplicada y autorizada debida­
mente de todos los que liayau de ir a la capital de la 
provincia; expresando á coutiuuaciou del combre y 
de los apellidos paterno y materno de cada uno la fe­
cha de su uacimieuto, los años, meses y dias que hu­
biese cumplido el 30 de Abril último y el uúmero que 
sacó en el sorteo. '

Art 11. Para la entrega eu caja se presentarán eu 
la capital de la provincia el dia que se les sqñale todos 
los mozos comprouclldos eu la declaración de soldados 
por los ayuntamientos, tanto para el ejército perma­
nente como para la segunda reserva, y asimismo los 
que huoieseu sido reclamados por alguuo de los inte­
resados en este asunto.

Art. 12. Respecto ele la entrega de los mozos que 
necesariamente hayan de ser dustiu,idos á la segun­
da reserva eu observancia del art. 6.“ de la ley de 3 
de Junio de 1863 sobre f» ueuto do la poolaciou rural, 
y á tenor de la circular del miuisterio de la Guerra 
de 12 de rietiembre dei mismo año, se limitaráu los 
alcaldes eu cuyas jurisdicciones estén situadas las 
caserías rurales de que aüi se haoe mouciou oportuna 
á remitir la íiliaciou de los declarados soldados al go- 
bernadorde la proviucia, el cual la trasmitirá sin re­
traso á la autoridad militar para que esta devuelva 
por el mismo conducto el correspoudieute pare á la 
segunda reserva.

Art. 13. Todos los mozos sorteados que se hayan 
de preseutar eu La capif.al de provincia volveré,u allí á 
ser recouocidos para su ingreso en caja, coufonue al 
art, UO de la ley geueral de roomplazos y sus diver­
sas modUlcacioues.

Art. 14. Las causas de e-touciou del servicio, así 
para el ejército permaueute como para la segunda 
reserva, deberán regirse por las disposiciones refe­
rentes al capitulo 9.“ de la ley de 30 de enero de I8ó6, 
publicadas en la Gacela de 30 de .Marzo último.

Art. 15. Las circunstancias que deben concurrir 
eu uu mozo para el goce de las excepciones determi­
nadas eu los artículos 76 y 77 de la citada ley de 30 
de Euero de 1856 so cousideraráu pfcciaa;ueute con 
relación al do:uiugo 10 de Abril próximo pasado. Si 
ocurrieren casos de exención desde este dia hasta el 
de la entrega en caja, serán atendidos y rosueltos 
con sujeción á lo prevenido en el art. 5.° del decreto 
de 27 de Abril último, publicado por el miuisterio de 
la Guerra.

Art. 16. Terminada la entrega de los mozos en 
caja, y sin perjuicio de las reclamaciones que al nii- 
uisterio de la Goberuaeiou sean dirigidas, desde lue­
go iagresaráu eu el ejército permaueute los mozos 
útiles y uo exceptuad>s que hayan saca do eú el sor­
teo los números más bajos hasta llenar el cupo asig­
nado á cada ayuntamiento, y serán soldados de la se­
gunda reserva los de los números mas altos á quienes 
se haya declarado con iguales coudicioues de aptitud 
legal para el servicio de las armas.

Art. 17. Si por virtud de los recuisos iuterpuestos 
aate el miuisterio de la Goberuaeiou contra los acuer­
dos de las diputacioues proviucialcs se diese de baja 
en las filas del ejército permanente á algún soldado 
de este reemplazo, su plaza será cubierta al pauto por 
el mozo de número uieuor entre los destinados á ia 
segunda reserva. De análogo modo, cuando se recla­
me contra cualquier exenciou admitida por aquellas 
corporacioues respecto de alguu mozo y el gobierno 
le declarase soldado, se dara de baja al último uúme­
ro de los mozos incorporados al ejercito permanente, 
y pasara entonces á la segunda resei va.

Art. 18. Los gobernadores darau cuonta al minis­
terio de la Gobernación de haber empezado la entre­
ga de los mpzos en caja; y por duplicado se remitirán 
los dias 1.” y i6 de cada mes uu eotado del uúmero y 
ciase de los que durante la quincena anterior hubie­
ren ingresado así en el ejercito permanente como eu 
la segunda reserva.

Art. 19. Autorizada la sustitución por el art. 9. do 
la ley de 29 de Marzo próximo pasado, podrán los pue 
blos llenar por medio de sustitutos sus cupos respec
tivos; si bien esta facultad no les exime '-e practicar
en.lü3 términos prevenidos la declaración de soldados 
para designar el individuo á quien reemplaza ca a
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saber á la par quiénes quedan excluidos

ffseTvtóio eñ'el ejercilo permauente y quiénes su- 
. de la segunda reserva.

20. Según el párrafo primero del artículo 2.“ 
la ley de 26 de Marzo del año último, así las dipu- 

;  Monea provinciales como los ayuntamientos pun 
T a  cubrir en todo ó en part í el cupo de la provincia 
7del distrito municipal respectivo con los mozos de 
20á30 años que sienten plaza de soldados, y con los 
He 30 á  40 que ya hayan servido en el ejército y se 
alisten voluntariamente; bajo la inteligencia de que 
nos y otros han de servir el tiempo prescrito en la 

“ expresada ley de 29 de Marzo de este año.
 ̂ Art 21. La cantidad para la redención á metálico, 

también autorizada por la última ley do reemplazos, 
erá de 600 escudos por cada individuo que deseo re­

dimirse, según se previene en el art. 3.“ del decreto 
de 27 de Abril pasado sobre reforma de la ley de re 
dencion y enganches. Los pueblos que deseen redimir 
sus respectivos cupos quedarátt sujetos también á 
practicar la declaración de soldados para los efectos 
que previene la última parte del art. 19 de este-de - 
creto.

Art. 22. En caso de que las diputaciones provin­
ciales acuerden cubrir parte del cupo de su provin­
cia respectiva con arreglo á lo que se prescribe en el 
art. 20 de este décreto, distribuirán entre sus pue­
blos el número de individuos redimidos en proporción 
el de mozos sorteados en cada uno.

Art. 23. Si algún ayuntamiento llenare parte dei 
cupo que le corresponda, ya por sustitución, ya por 
redención á metálico, ya presentando mozos alista­
dos voluntariamente , se entenderá que quedan redi­
midos aquellos de números más altos que, de no em­
plearse uno de los medios indicados, deberian ingre­
sar como útiles en el ejército permanente hasta cu­
brir el cupo correspondiente á su pueblo.

.árt. 24. Si alguno de los sustitutos presentados 
por los ayuntamientos perteneciesen á la segunda re­
serva, ingresarán en su lugar en la misma los mozos 
que hubieren obtenido números más bajos éntrelos 
redimidos por este medio. El órden prescrito en el 
presente artículo se observará asimismo con relación 
á los individuos redimidos por las diputaciones pro­
vinciales.

Art. 25. Qúedan vigentes para el actual reempla­
zo las prescripciones de la ley de 3u de Enero de 1856 
y sus modificaciones posteriores en todo lo que no se 
opongan á la ley de 29 de Marzo último y á las pre­
sentes disposiciones.

Art. 26. Los gobernadores harán que se publique 
este decreto en los Boletines Oficiales do las respecti­
vas provincias dentro de las 21 horas siguientes á la 
de su recibo en cada una, dando á este ministerio in­
mediata cuenta de haberlo así cumplido.

Madrid veintiuno de Mayo de mil ochocientos se­
tenta.—Francisco Serrano.—El ministro de la Gober­
nación, Nicolás María llivero.
Hepahtimiento de los 40.000 hombres con que, según la 

ley de 23 de Abril último, deben contribuir las pro­
vincias del reino al reemplazo del ejército en el 
presente año.

nlos, dejemos que lo 
■ más autoriz ido de 
M ' I Sr. Rivero y

d.ga El ¡!ii-
los cimbriüs,
su te:-:;!'.! ‘

en su articulj de li-

PROVINCIAS.
Numero

de mozos sortea- 
bles en el pre­

sente año.

Cupos.

Alhífip.fA..................... 2.1Ü5 565
Alicante..................... 3.535 949
Almpría...................... 3 331 894
Avila........................... 1.856 498
Badajoz...................... 4.5,57 1.244
Barcelona................... 6.283 1.687
Baleares...................... 2 582 693
Burgos........................ 3 428 920
Caoeres...................... 3 226 866
Cádiz........................... 3 654 981
Castellón..................... 3.008 808
Ciudad-Real............... 2.875 772
Córdoba...................... 3.703 994
Coruña........................ 5.239 1.407
Cuenca........................ 2 220 596
Gerona........................ 3.0z3 812
Granada...................... 4.617 1.240
Guadalajara............... 2.131 572
Huclva.'..................... 2 012 510
Huesca........................ 2.621 704
Jaén........................... 3.552 954
León........................... 3.470 932
Lérida......................... 3.1-24 839
Logroño...................... 1.652 444
Lugo........................... 4 185 1.124
Madrid........................ 3.429 921
Málaga.............. .......... 5011 1.346
Murcia........................ 3.531 948
Navarra...................... 2.880 773
Orense........................ 3.576 960
Oviedo........................ 5..5S2 1.499
Falencia...................... 1.933 519
Pontevedra ................ 4,199 1.128

i Salamanca................. 2.710 728
1 Sautítndpr................... 2 288 614
i Segovia...................... 1 576 423
[Sevilla........................ 4 777 1.273
[Soria........................... 1 552 417
iTarragona................. 3.266 877
’Teruel........................ 2..58I 693
Toledo........................ 3.396 912
Valencia..................... 6 184 1.661
Valladolid................... 2.545 633
¡liamora...................... 2 545 683
Zaragoza..................... 3.416 917

Sumas totales__ 148.966 40.000

Oiservacien. Las leves alteraciones hechas en los 
estados parciales de mozos que han entrado en suerte 
proceden de errores de suma, de competencias de 
alistamiento pendientes entre vaiias provincias y de 
eliminaciones posteriores al sorteo.

Madrid 21 de Mayo de 1870.

tina órden del ministerio de Fomento por la que 
se concede á la diputación provincial de León la con­
servación, de la carretera de León á Astorga, abando­
nada por el Estado, con todos sus accesorios.

Y otra del propio ministerio, concediendo á la d i­
putación provincial de Lérida el trozo do carretera 
de Lérida a Cervera, con iuclusion del puente so ore 
el Segre, en la capital, que es la parte de carretera de 
Madrid á la Junquera, abandonada por el Estado.

REVISTA DE LA PRENSA.

Nuestros lectores recordarán que desde que se 
inició la estación del calor y con ello la idea de 
tlúe la situación se preparaba por centésima vez 
á constituir el país, dándole un rey, digimos que 
nsta tentativa seria tan infructuosa como las an­
teriores, porque además de no estar llamado este 
órdeu de cosas sino á ,ser verdugo de su propia 
obra, en la mente-de sus directores está el triste 
estado en que se encuentra la revolución, y ya 
solo procuran sostener las esperanzas de sus co­
mensales y ver si pueden entretener al país, pa­
ra que entretanto el verano se eche encima , los .| 
diputados se dispersen y todo quede en este agra­
dable desórden que nos han traído los honrados 
de Setiembre y que duraría por su gusto y para 
su provecho eternamente, si los españoles no es­
tuvieran ya cansados de tal farsa y de tales far­
santes.

Si hasta ahora vamos estando ó no acertados

en nu-'.str cá 
parcial, ó gano 
y á nimi itiái 
Mario.-;.

Oigamos al 
tillado

«EL CAMINO MAS F.ACIL.
Si no tuviéramos el convencimiento de que la con­

ducta más prudente, más previsora y menos ocasio­
nada á peligros que conveiña seguir en los momen­
tos actuales, osla continuación de la interiniiiad bajo 
la mismísima forma que hoy afecta, la manera orno 
ha sido recibido en todas las fracciones de la Cámara 
el pensamiento de crear una regencia con todas las 
atribuciones del momento, vendría á demostrarnos la 
conveniencia de mantener el síatu quo.

Tan pronto como los acuerdos tomados en el Con­
sejo de ministros del domingo so han heclio públicos, 
hemos visto surgir de todos los lados de la Cámara 
obstáculos é inconvenientes que demuestran por lo 
raénos, la ineficacia del procedimiento para salvar 
las inmensas dificultades que se presentan á la revo­
lución en el más solemne de sus períodos.

Cierto es que no todas las oposiciones al acuerdo 
de la regencia con atribuciones reconocen igual fun­
damento. Mientras para los republicanos significa 
una sistemática y lógica protesta contra todo poder 
irresponsable revestido con las atribuciones propias 
de la monarquía que odian, los unioni.stas lo comba­
ten porque ven un aplazamiénto indefinido para la 
elección del duque de Montpensier y el grupo de pro­
gresista-demócratas que no se prestan dispuestos á 
secundarlo, tratan así de evitar qne otra legalidad 
creada fuera de las condiciones revolucionarias, sea 
la que corone el edificio inspirado quizá en un crite­
rio distinto del qne hasta ahora ha dominado en núes 
tra política.

Pero aunque los móviles de los partidos son dis­
tintos, el resultado es que las opiniones vienen á con­
verger en un mismo punto nada favorable al último 
acuerdo del Consejo de ministros.

Ahora bien: si sobre este punto no llega á formar­
se una Opinión robusta, que agrupe todos los intere­
ses y  süti.sfaga todas las aspiraciones, ¿cabe modificar 
el estado actual de cosas, que después de todo, ni es 
tan deplorable corno .se-complacen en exajerar ciertos 
interesados políticos, ni es obstáculo para ninguna 
solución patriótica y  digna de la revolución que en 
un momento ine.sperado pudiera presentarse?

Resolver la cuestión capital por la elección de mo­
narca, es actualmente imposible. Dos candidatos se 
presentan apoyuados por dos fracciones de las huestes 
monárquicas y no hay para qué demostrar cuán im­
posible es la elección de ninguno de ellos. La modifi­
cación de la interinidad actual en los términos aéor- 
dados por el gobierno, ofrece los inconvenientes que 
hemos apuntado y encuentra por lo pronto resisten­
cia en todas las fracciones de la Cámara.

Parécenos, pues, óbvio que el cauiino más expedi­
to que la prudencia aconseja es continuar de la mis­
ma manera que hoy estamos, dando tiempo al gobier­
no durante el interregno parlamentario que inevita­
blemente habrá de seguir por la suspensión de las ta­
reas legislativas, para que plantee y desenvuelva las 
leyes orgánicas con el criterio quo ha presidí lo en su 
confección, para que mejore y consolide en lo posib’e 
la situación económica, para que continúe con perse­
verancia en la tarea de restablecer material y moral- 
mente el órden manteniendo el prestigio de la ley y 
de los tribunales, basta que reunidas las Córtcs en el 
Otoño próximo puedan consagrarse con verdadero 
empeño á coronar el edificio revolucionario con la 
elección de un re y aceptable á la mayoría del país.»

Enérgica y dignamente rechaza El Magisterio 
Español, en nombre del profesorado, las últimas 
disposiciones sobre instrucción pública adoptadas 
por el ministerio de Fomento, donde en nombre 
de la libertad no se eometeii más que desaciertos.

Hé aquí los principales párrafos del artículo 
de nuestro colega:

«Si el profesorado no se encontrase en el estado de 
postración en que se halla, si no estuviera yerto por 
el frió de tantos desengaños y herido de muerte por 
los continuos ataques que se le han dirigido, si lejo.s 
de trabajar cada-cual por sii propia cuenta y aislada­
mente lo hicieran todos á una, de consuno, y  se le­
vantasen como un solo hombre en defensa de sus de­
rechos lastimados y de su propia dignidad arrastrada 
por el lodo inmundo de pasiones mezquinas, el profe­
sorado debería en estos momentos, y ya como segun­
da ocasión que se le presenta en la época reformadora 
en que se comprueba la false lad de las promesas y de 
los fingidos protestos para escalar los puestos del Es­
tado los que alejados de ellos se encontraban por mu­
cho tiempo, deberia, repetimos, elevar una protesta 
enérgica rechazando fuertemente las apreciaciones 
vejatorias ó insultantes que se deducen de la nueva 
disposición.

El reglamento expedido recientemente sobre el 
modo de celebrarse los exámenes, va acompañado de 
un desdichado preámbulo, que enemigo del sentido 
común es al par indigno de salir de manos de un mi­
nistro y menos de ser autorizado por la firma del re­
gente del reino.

El profesorado debería hacer que dicho.decreto se 
revocase en su totalidad, no solamente por lo que á su 
buen nombre atañe, sino además por el bien de la en­
señanza pública, y al hacerlo así, sin temor de nin­
gún género, dispuesto á un pasajero sacrifi :¡o (si po­
sible fuese que uu ministro resistiera á la alta signi­
ficación de una dimisión total del magisterio público), 
cumpliría un alto deber de conciencia y de dignidad, 
para lo cual debería tener presente que no remunera 
sus trabajos un ministerio determinad >, sino la na­
ción, y que esta considera en mucho al que sobre sus 
intereses materiáles atiende á los morales con prefe­
rencia, poniendo do relieve á los que abusando del 
poder han creído quo el actual profesorado son hojas 
lacias del árbol del presupuesto, porque con él no les 
liga la pasión política que todo lo absorbo y todo lo 
aniquila.

Y mientras su claimr so hace sentir en el palacio 
de la representación nacional, como cspcruinos ha de 
suceder; deber es de la prensa y aún más de la prensa 
profesional, dar la voz de alerta, salir á la avanzada, 
para qne quedo consignado que el profesorado no 
aguanta silencioso lo que en silencio es imposible que 
pase, siuo á riesgo de su buen nombre y de su deco­
ro, prendas estimables del que su valer estima.

Después de esto, como el asunto sobre el malhada­
do reglamento de la celebración de exámenes j  gra­
dos merece atención y cstu iio detenido, por hoy nos 
limitamos á hacernos cargo del preámoulo en lo qne 
atañe al profesorado.

Prescindamos de que bajo el punto de vista litera­
rio, es indigno de la distinguida pluma del Sr. Eche- 
garay, y esta observación nos sirve al mismo tiempo 
que el espíritu de dicho preámbulo, para hacernos 
comp.'euder, que el señor ministro de Fomentode- 
masiado dócil, ó poco amigo de los trabajos ministe­
riales, en los asuntos de instrucción pública, no inter­
viene en ello.s sino con su incondicional sanción, la 
cual presta, á no dudar, siu saber lo que hace, ni dar­
se cuenta de que con tal docilidad perjudica cada día 
más su buen nombre, al prodigarle sin miramiento 
como debería hacerlo.

Precisamente, cuando tacha el preámbulo de vi- 
ci .so al actual sistema de exámenes y grados y so le 
quiere hacL-r desaparecer como iresto de una legis- 
’ don basada p.̂ ’incipahncnte en la .centralización, 
a descouliau/.a ;. la ruiioa, ' aldnci.- d > u-. ■ de sus 

párrafos, es cuando como nunca, se viene á proponer 
medidas que entrañan insultos gravísimos al profeso­
rado, sin evitar los efectos qne censura.

Manifiesta despnes que exigen los exámenes para 
toda clase de alumnosyusíleia, severidad é imparcial cri 
terio, y para que existan estas condiciones, lo cual 
supone que .intes no han existido, se constituyen los 
jurad-is, no como más acertadamente proponía el se­
ñor Ruiz Zorrilla, siuo haciendo que en ellos Ínter 
venga, no sólo el profesor libre cuando á ello está lla 
mado, sino además y e i todo caso una PERSONA EX- 
TR.VÑ.A »á la enseñanza oficial, llevada á intervenir 
Kcu esta como rupresentaute y fiscal, si es preciso, de 
»la sociedad.»..............................................................

¿Por dónde ña creído el Exemo. señor ministro de 
Fomento, ó mejor dicho, los desdichados autores del 
tal i:iforme engendro que los tribunales de los esta­
blecimientos públicos de enseñanza necesitan de una 
persona extraña como representante y fiscal, si es preciso, 
de la sociedad? ¿Qué cree el Sr. Echegaray ó los que 
hayan intervenido para su desgracia en el reglamen­
to, que representau entonces los profesores oficiales? 
¿en nombre de quién juzgan los ejercicios de aptitud 
científica, sino en nombre de la sociedad y en nom­
bre de la nación?

¿Han menester acaso, sin duda para que haya en 
los exámenes justicia, severidad é imparcial criterio, 
que una persona extraña venga á ser el representan­
te de la sociedad, como si aquellas la e.-tafasen ó la en­
gañaran villanamente con abusos inmorales?

Este yerro, inconcebible en el Exemo, señor mi­
nistro de Fomento, no puede pasar sin correctivo, y 
es preciso que dicho señor sienta sobre su coucieucia 
la res^.onsahilidad en que ha incurrido al fulminar tal 
injuria y calumnia contra el profesorado, el cual po­
dría exigírsola ante el fallo de la justicia.

Mas no solo pudiera ser una falsa apreciación, sin 
que además revela tan grave error una completa ig" 
norancia de loque representa la enseñanza oficial ó 
un abandono censurable por consecuencia de la inde • 
bida delegación en los asuntos de Instrucción públi­
ca, que al Sr. Echegaray pone más do una vez cñ 
conflicto y le coloca al borde del desprestigio más fu­
nesto.

No se nos oculta que podrá alguna vez haberse 
comrtido algunos puuiblcs abusos, quizás originados 
por la debilidad de los mismos que ahora tratan do 
evitarlos; pero .si algún claustro hubiera delinquido, 
mejor dicho, si algún conjunto de prof;sorcs hubiera 
abusado de la confianza que eu ellos se depositó, cal 
ga sobre ellos directamente el castigo; caiga sobre 
ellos la merecida calificación dé su conducta, y no se 
eche sobre todo el respetable profesorado español la 
mancha que solamente debiera caer sobre ellos. , .

Y  después, como si aún no estuviese completa­
mente satisfecho do tanto dgsacicrto y  como si aún 
le quedara camino que recorrer en ésta dirección, lo 
cual dudamos, á inénos de no herir m is las debidas 
conveniencias «dice que en las actuales circuustan- 
»cias y  en la actitud legal hoy existente es imposible 
«hacer más,» á lo cual nosotros ari:iiliino3 que habrá 
querido decir que es imposible cometer más dcsacier- 
tojs.

Muéstrase no obstante complacido porque lo de­
cretado «basta para que no se lastime ningún dere- 
»cho do los que la libertad ha croado y para que al 
nmismo tiempo -el nivel científico no se rebaje un 
«ápice por los encargados de elevarle sin iacur’’ir en 
«graVe responsabilidad,» y hace muy mal creerlo así, 
porque eu contra de lo que él piensa, se lastiman los 
respetables derechos de la sociedad que pretende de­
fender, y el nivel científico tiene que rebajarse, al 
desconfiar lejos de estimular á los sacerdotes de la 
ciencia, que dignamente rechazan las ofensas que el 
excelentísimo señor ministro de Fomento les ha in­
ferido.

Vé:\se cómo juzga La Revolución la posibilidad 
de que se den las facultades al regente y que­
den las Cói tes con el carácter de crdiuai las, últi­
mo recurso con que el conde de Rgus pretende 
entretener á todo el mundo, incluso al mismo du­
que de la Torre, á quien pudiera aplicarse aque­
llo de dame pan y dime tonto:

«Insisten algunos mal aconsejados políticos en la 
id»>a de cojiceder las facultades al regente.

Los que esto pieu.sau ó no se han tomado la moles­
tia de estudiar la opinión de la Cámara, ó si lo han 
hecho, preciso es confesar que tiencu ojos y no ven.

¿Con quiénes cuentan los partidarios de esta solu­
ción, á la cual dicen, aunque lo dudamos, que es afee 
to el gobierno?

La resolución de e.ste problema es bien fácil.
La estadística, el número se encarga de desilusio 

nar á los quo lal pretenden.
Se oponen á la concesión de atribuciones los repu­

blicanos y los tradicionalistas como enemigos de la 
situación: y entro los amigos en el partido progresis­
ta-democrático, hay una gran parte que se opone 
igualmente.

Los esparteristas y los que de la antigua democra­
cia proceden, no ocultan que son contrarios á las atri­
buciones.

Hasta el general Serrano so nieg i á aceptarlas.
E. t̂a venturosa idea tiene, pues, el rarísi:no privi­

legio de no agradar ni aún al mismo interesado que 
se hace la oposición.»

A pesar de todo, hay políticos tan obcecados, que 
son más regeutistas quo el regente.

Pronto se desengañarán.»

Valencia, D. José Viciano y Herrando, lia sido trasla- 
dailo en igual cargo á Ecija.

D. Antonio .Alonso Casaña, abogad o fiscal de la an­
de;.-ia de Albacete, ha sido, promovido a la plaza de 

teniente fiscal de la do Valencia.

Se ha dispuesto que el batallón del regimiento d e 
infantería de Astúrias, que está en Manzanares, se 
traslade á Albacete.

Ya está abierto el abono para las siguientes cor­
ridas de toros. La diputación tiene ajustados ya para 
la lidia toros de Concha Sierra, Mitira, Martínez, Ve­
raguas y Hernández.

>Se ha mandado archivar el proceso instruido con­
tra el general D. José Martínez Tenaquero, basta que 
fuese habido ó se presentase el reo.

Ayer mañana fué hallado en el estanque del Reti­
ro un anciano ahogado. Según se desprenda de las 
informaciones practicadas por el juzgado de guardia, 
la muerte Ua sido resultado de un suicidio.

Se ha dispuesto por el ministerio de Hacienda la 
habilitación de las playas de Vil'ancos y Palomares, 
en la provincia de Almería, para exportar minerales 
al extranjero, previa la documentación correspon­
diente expedida por la adnana de la Garrucha.

El claustro de profesores de la escuela Normal 
Central ha recibido encargo de formar y remitir al 
ministerio de Fomento un programa parala adjudi­
cación de premios á los que presenten colecciones de 
objetos de enseñanza mejores, más baratos y más 
completos, destinados á la formación de un museo es­
pecial que debe fundarse en dicha escuela.

Hablase, según La Iberia, de la dimisión que ha 
pre.=entado el general carlista Martínez Tenaquero 
del cargo que ejercía cerca de D. Carlos.

Han sido indultados de las penas á que se hicieron 
acreedores catorce inlividuo.s complicados en los 
succso.s de la Carolina, ocurridos en Octubre último.

Anteanoche se celebró con gran solemnidad y ex­
traordinaria concurrencia en una de las logias más 
notables de Madrid una ceremonia que se conoce con 
el nombre de reconocimiento conyugal masónico, en 
cuya virtud los coutraycutes que se someten á esta 
adophiou adquieréii títulos al apoyo y confraternidad 
de la masonería.

Anteiyer salió del Ferrol, con dirección á Cádiz la 
goleta de guerra Prosperidad, con 150 hombres de 
trasporte.

Anteanoche se fugaron 22 presos de la cárcel de 
Barcelona, horadando los sótanos para salir al alcan­
tarillado, por donde huyeron. El señor gobernador de 
aquel punto y las autoridades todas, adoptaron cuan­
tas disposiciones creyeran oportunas para descubrir 
el paradero de los preso;, y esta tarde habían sido ya 
capturados hasta 14 de los 22 que se fugaron ante­
anoche.

La empresa del teatro de Verano, deseosa de com­
placer al público que tanto la favorece, está formando 
la compañía de zarzuela, que eu reemplazo de la que 
hasta ahora ha actuado, ha de continuar en la presen­
te temporada, y á la mayor brevedad se pondrán en 
escena las zarzuelas, que tuvieron quo suspenderse, 
por haber dejado de pertenecer á la compañía la se­
ñora Montañés y los Sres. Eserin y Pastor.

Por ahora no habrá sesiones de noche, en cambio 
serán más largas las de la tarde.

Ha sido ascendido á la promotoría fiscal de Carta­
gena D. Cayetano Pasalvelos que lo era en Bójar.

Ha sido promovido al juzgado de primera instan­
cia de Guadalajara, D. Felipe Antonio Arruche que 
servia el de Sigiiénza.

Han sido nombrados jueces de primera instancia 
de Ibiza, 1). José Manteca Oria; de Vigo, D. Antonio 
Onofre y  Alcocer; de Jaraudilla, D. Francisco Ni- 
colau y Clier:izco; de Moutanchez, D. Antonio Lojioz 
Silva, y de distrito del Mar de Valencia, D. Mariano 
Diez Peceto, cesante del de Alicante.

La reunión cgn que todos los miércoles obsequian 
á sus amigos los Sres: de Ochoa, no se verificará esta 
noche. Con este motivo están de pésame todos los 
aliciouados á la música y á la poesía, y muy'descon • 
solados los pollos que se v en privados durante una se­
mana de ver y escuchar aquellos coro.s de ángeles.

SECCION DE NOTICIAS.

En la reunión celebrada el día 23 del actual por los 
individuos quo componen la junta directiva dclCVj-cu- 
lo del Pais productor é independiente, establecido en esta 
córte, se acordó que uua comisión del misino paso, á 
representarle eu la junta general que se ha de cele­
brar en Valladolid en los dias 22. '2,1 y 2i de Junio, por 
todos las representantes de los circuios formados en 
Es lañu, bajo las bases del pensamiento del Sr. Puig 
y Llagostera.

Ante una gran concurrencia se verificó ayer en la 
sala prnnerade esta .Au liencia, la vista de la cau.;a 
que se sigue contra el presbítero Sr. Pastor, por un 
sermón que predicó en San Martin.

El fiscal pide la ab.solucion ds la instancia, y el se­
ñor Nocedal, defensor del acusado, la absolución 
libre.

Los premios majmros del sorteo de la lotería de ayer 
han correspondido: el de 30.000 escudos á Algeciras; 
el de 16.000 á Ciuiad-Real; el do 8,000 á Madrid; el 
de 4.000 a Madrid; el de 2.000 á Algeciras, y los de 
1.000 á Madrid, Badajo:, Santa Cruz de Tenerife, Si- 
giienza, Sevilla, Barcelona, San Sebasti:m, Vigo, Es- 
tepona, Alicante, Tuy, Pontevedra y Granada.

El juez de primera instancia del distrito del Mar, de

Anteanoche tuvo lagar en el teatro dé Verano una 
función, cuyos pro luctos se lestLnan para la asocia 
cion de Beneficencia domiciliaria de señoras de la 
parroquia de San Ililefonso.

Las diferentes piezas que se representaron entre­
tuvieron agradablemente á la escogida y numerosa 
concurrencia que ocupaba todas las localidades do di­
cho teatro, habiendo sido interpretadas perfectamen - 
te por los actores qne tomaron parte en su ejecu­
ción.

No nos cansaremos de repetirlo: ¿qué horrible no 
seria en estos tiempos tan calañiitosos la situación de 
tantos seres desgraciados, si las señoras caritativas de- 
esta capital no se afanasen en los términos quo lo ha­
cen por proporcionarles toda clase de alivio y de am­
paro?

El pueblo madrileño, asistiendo á esa benéfica 
función, ha dado una prueba más Je sus generosos 
sentimientos.

No.«otros felicitamos á las señoras do la Asociación 
por el brillante resultado que han alcanzado, debido 
en su mayor parte al incansable celo y eficacia con 
que desempeñan la noble y cristiana misión que vo­
luntariamente se han impuesto.

SECCION DE PROVINCIAS.

I cunstanclas tan honrosas, que renuncio á describir, 
por no indignar á los habituales lectores de ese ilns- 
trado periódico. Ya se ve, los picaros gobiernos mo­
derados tenian el mal gusto de prohibir el uso de tra­
bucos, puñales y toda clase de armas á los sugetos de 
mal vivir, y de ahí resultaba el Inconveniente de que 
los tribunales no estuvieran tan entretenidos como 
ahora, y qne los fabricantes y  espendedorés de aque­
llos mortíferos instrumentos que no tuvieran buen 
despacho- Benditos sean los derechos individuales, 
imprescriptibles, ilegislables, é inalienables que nos 
dejan vivir tan tranquilamcnie, sobre todo á los hom­
bres honrados.

Eu toda esta provincia, eu general, se han verifi­
cado y  continúan prácticándose las operaciones del 
sorteo para el reemplazo del ejército, y el municipio 
de la capital, apurado sin poder realizar los recursos 
necesarios para redimir la suerte de los mozos, pues 
aunque en unión con algunos contribuyentes votaron 
la suma de 2.009 escudos para dicho objeto, que ha­
bían de obtenerse con la venta de bonos del Tesoro, 
no contaron con la huésjaeda; esto es, con el Sr. Fi- 
guerola, que hasta la fecha no so muestra muy propi­
cio á autorizar la negociación de aquel papel. La sus- 
cricion voluntaria entre los vecinos produjo muy es­
caso resultado, así como las funciones que se dieron 
por algunos jóvenes aficionados; de suerte que por 
ahora no puede asegurarse si se logrará la indica­
da redención, porque el ayuntamiento se halla tan 
exhausto do fondos, que según se dice tendrá que 
despedir pronto á todos sus dependientes, inclusos los 
serenos, por no poderles pagar sus haberes. ¡Delicias 
de la setembrinal

■ Por lo demás, estamos como el pez en el agua. Te­
nemos periódico republicano-democrático-federal, pe­
riódico sagastino y periódico carlista; tenemos clubs, 
y según se asegura, hasta coalición de los federales 
intransigentes con los carlistas, por supuesto para 1« 
lucha legal.

Pueden considerarse casi completamente perdidas 
las cosechas de cereales y caldos en esta provincia 
por las fuertes lacladas del mes de Marzo y por la ex­
traordinaria sequia que nos afiije. Ayer hubo en esta 
ciudad rogativa pública para impetrar del Altísimo el 
beneficio del agua, habiéndose llevado en la procesión 
que recorrió toda la carrera del Córpus, la venerada 
efigie del Santísimo Cristo de los Milagros con ex­
traordinario y escogido acompañamiento de vecinos 
con luces. Asistió el municipio presidido por el señor 
gobernador, el comandante militar y oficiales resi­
dentes en esta ciudad, y en corto número, los emplea­
dos de estas oficinas. Dios oiga las preces de los atri­
bulados labradores á quienes más principalmente vie­
ne á perjudicar tan larga sequía. Parece que se han 
dado de baja todos los maestros de obra prima de esta 
capital, disponiéndose á imitar su conducta otros mu­
chos industriales, á consecuencia del aplaudido decre­
to reformando la contribución de subsidio, cuyo autor 
merece... un monumento.

Sin más por hoy, se ofrece de V., Sr. Director, afec- 
tMmo y atento S. S. Q. B. S. M.

El secuestro de dos personas en la Alameda y 
en Alora, y otro frustrado en las inmediaciones de Ar- 
chidona, ha difundido tal alarma en los pueblos de la 
provincia de Máloga, que el gobernador de la misma, 
Sr. Somoza, se ha creído en el deber de dictar algu­
nas medidas encaminadas á restablecer la tranquili­
dad y evitar la repetición de actos semejantes.

Nos dicen de Sevilla que la gente de buen humor 
de aquella ciudad, qne tienen un acendrado cariño al 
duque de Montpensier y que siempre está dispuesta 
para uua broma, hizo correr la voz de que iba á re­
partir entre los pobres y  las viudas los seis mil duros 
que habla de pagar á la familia del infaute D. Enri­
que.

Con esta noticia no lia quedado : obre ni viuda, 
tanto de Sevilla como de las cercanías, que no haya 
presentado su memorial en demauda de los 5 duros 
que decían iba á recibir cada una.

Fácil es de presumir lo que se les habrá ocurrido 
álos pretendientes que han ido como en jubileo al 
palacio de San Telmo, y se han encontrado con que 
no hay nada de lo dicho; el que ménos ha puesto a 
duque como chupa de dómine.

En cambio las autoridades militares se encarga­
ron de aniinorar sus amarguras y celebrar el cum- 
plimieuto del término de su co idena, disponiendo 
que le dieran serenata en la noche del sábado.

El desdichado duque ha ocupado ol tiempo qne se 
ha visto obligado á pasar en Sevilla viendo cómo enq ■ 
jenaban las naranjas, en enterarse del número de ca­
ballos que tienen los regimientos do Húsares y Mon - 
tesa, en si están bien acuartelados los regimien - 
tos, etc , procurando al mismo tiempo aprender á 
pronunciar bien los nombres de los jefes para llamar­
los por ellos, como hizo el de Húsares, cuando fné á 
verlo con los oficiales del cuerpo cuando faé á visi­
tarlo en cumplimiento de su deber.

Finalm.ente, son tales las muestras de adhesión 
que ha recibido, que ni los canónigos que antes te­
nian que recibirlo y despedirlo á la puerta de la cate­
dral; ahora pasaban á su la-do sin saludarle.

Leemos en La Concordia de la Coruña del sábado 
A pesar de la espesa niebla en que estaba envuelto 

este puerto y la costa, ayer ha salido a las nueve de 
la mañana la escuadra inglesa cuya permanencia 
aquí se suponía seria de algunos días.

Esta salida tan repentina debe obedecer á los su­
cesos de Portugal que el telégrafo uos comunicó 
anoche.

Señor DireAor de El Eco db Espa.ñ.v 
Huesc-v 22 de Mayo de 1870.

{De nuestro corresponsal.)
Muy señor laio: poco grata es la tarea de un cor­

responsal, cuando no puede ocuparse mis que de no­
ticias tristes y desco.isoladora.s, pero ello es preciso 
decir la verdad ante todo, y  poner de relieve las exce­
lencias de la gloriosa, qae si Dios no lo remedia, ha do 
causar pronto la total ruina y envilecimiento de esta 
desventurada nación.

Antes de implantar la honra en España nuestros 
modernos regeneradores en esta provincia, eran muy 
contados los homici-iios; hoy están á la órden del dia, 
y recientemente se han cometido algunos con cir-

Los sucesos de Portugal habían dado lugar en la 
Coruña á varios rumores. A la salida del correo del 21 
circulaba el de que, la escuadra española había reci­
bido órden á la entrada del puerto de Vigo de mar­
char á Lisboa.

También se aseguraba quo uua escuadra francesa 
se hallaba en las aguas portuguesas.

Según escriben de Villar dé los Navarros (Zarago­
za), esta población quedó consternada el dia 16 del 
presente mes, á consecuencia de los destrozos que 
produjo en la riquiza agrícola uua horrorosa tempes­
tad que allí descargó el citado dia.

Arboles y viñas dícese que presentan en aquella 
desolada población el mismo aspecto que en el mes de 
diciembre; los cereales perdidos; las vides en tal si­
tuación, que nada producirán en dos años; el fruto de 
los almendros-pbr el suelo. Por todos lados ruinas y 
desgracia.

El viernes salió el juzgado de Castellón para 
Oropesa, en donde se encontró el cadáver de una mu­
jer que el mar arrojó á la playa, en estado ,de putre­
facción, y con la cabeza separada del tronco; se igno­
ra quién sea.

En Perales de Tajaba, pueblo de esta provincia, 
se ha desarrollado la viruela con tan gran intensidad, 
que el ayuntamiento de dicho pueblo ha solicitado 
con urjencialos auxilios de que carece.

De El Euscalduna úe Bilbao tomamos lo siguiente:
«Ya que las manifestaciones de nuestra politica no
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admiren en el extranjero, el pabellón de nuestras ar­
tes está en París muy levantado; Rosal y Zapater pu­
blica un método de canto que compran los editores 
Brandas el Dufaur, y que Ambrois Thoraas recomien 
da calurosamente; Helena Sanz se hace aplaudir en 
el teatro italiano; Fortuin atrae la atención de todo 
París con su magnífico cuadro de la Vicaría; Zama- 
cois se buce acreedor á una medalla en la exposición 
de pinturas, y La Ilustración de Madrid aventaja, co­
mo periódico ilustrado, á los mejores que se publican 
en Europa.»

SECCION EXTRANJERA.
Los periódicos que ayer recibimos del extranjero 

apenas couteuian noticia alguna digna de especial 
mención. Nuestros colegas de París se ocupan en co • 
mentar el discurso del emperador sin que en sus 
apreciaciones baya ninguna extraordinaria. Los con , 
servadores liberales aplauden; los legitimistas y  re­
publicanos censuran entretanto; el órdeu parece 
restablecido completamente, y en la noche del sába­
do los anchos boulevares apenas podían contener la 
muchedumbre inmensa que los recorría disfrutando 
al par que de la iluminación, de los edificios públicos 
y  de muchas cosas particulares, de una hermosa no­
che de primavera.

Parece que el ministerio francés no ha visto con 
gusto la resolución de conservar su organización 
adoptada por el comité central plebiscitario.

Posible es, dice con este motivo La France, que ha 
yau mediado explicaciones sobre el particular entre 
el comité y el gobierno, como es un hecho que el 
duque de Albufera ha celebrado una larga conferen­
cia con el ministro gua. da-sellos; pero de esto á ase­
gurar que el Gabinete apoyándose en el texto d é la  
ley se haya opuesto á la continuación del comité, 
hay mucha distancia. M. Ollivier tiene contraidos 
demasiados compromisos en favor de las ideas de 
iniciativa y de srí/'-^oeírneaíení, para oponerse hoy á 
su desarrollo, fundándose en el artículo 291 del có­
digo peual, que se hulla sujeto á revisión.

No hay verdadera vida parlamentaria donde no 
existen partidos organizados y constituidos; y ¿cómo 
podrian constituirse si al primer ensayo para formar 
el gran partido conservador liberal se tropieza con 
obstáculos nacidos de la interpretación restringida de 
un texto legal que precisamente se trata de mo iiflcar?

•áea de esto lo que quiera, no puede negarse que la 
cuestión es digna de estudio y que preocupa bastante 
á los hombres políticos; quizá la comunicación dirigi­
da al duque de Albufera por el gobierno, que debió 
ser leida el lunes al comité central, fije definitivamen­
te los términos del asunto.

tiegun vemos en telégramas recientes de Berlin, 
el rey de Prusia ha encargado al barón de Wester, 
embajador de la Confederación de la Alemania del Nor­
te, que felicite al emperador Napoleón por haberse sal 
vado felizmente del crimen intentado contra su per 
sona, así como por haber visto sancionada su política 
por el voto de la inmensa mayoría del pueblo francés.

Es ya casi oficial el nombramiento del barón de 
Brounou para reemplazar en París al conde de Sta- 
chelberg: siu embargo, el nuevo rspresentante del 
Czar no tomará inmediatamente posesión de su 
cargo.

Ef Gauhis anuncia la próxima llegada á París del 
embajador de Francia en Madrid.

Los periódicos de París creen que el Sr. Casal Hi- 
veiro, representante de Portugal en Francia, va á ser 
reemplazado.

En ios círculos políticos de París ha llamado la 
atención el hecho de no haber llevado la palabra en 
la presentación solemne del resultado del plebiscito 
más que el presidente del Cuerpo legislativo. CreiarI 
algunos que no siendo el plebiscito, sino la ratifica­
ción de la obra del Senado, el presidente de este alto 
cuerpo felicitaría al emperador al mismo tiempo que 
lo hácia el de la Cámara popular.

En un principio se pensó en que fuera así, y hasta 
se habló del discurso que debía pronunciar M. Ron- 
her, pero liabiéndose opuesto terminantemente á ello 
M. Ollivier, fué preciso modificar esta parte del pro­
grama.

La comisión de deseen'ralizacion ha vuelto á re­
unirse adoptando, á propuesta de los Sres. Desmarat, 
de Salverie y de Freycinet, las resoluciones si­
guientes:

1. * Disminución gradual del número de subpre­
fectos.

2, * División de los subprefectos en dos categorías, 
unos con residencia fija, y otros destinados á auxiliar 
al prefecto en las coinis ones temporales que les 
confie.

Dícese que en el seno de 11 comisión ha ocurrido 
un incidente grave; parece que los Sres. B aquet, Pey- 
russe, Prax-París, Brame, .Muraty d'Albufera, han es­
crito á M. Odilon-Barrot presentando su dimisión. Se 
atribu3'e este paso al hecho de haber continuado la 
comisión reunión lose sin estar presentes dichos se­
ñores, y durante el período plebiscitario, cuyos tra­
bajos les impedían materialmente asistir á las sesio- 
siones. M. Latour du Moulin, d‘Andelarre y Barante, 
no han seguido el ejemplo de sus colegas.

Algunos periódicos de París han acogido en sus 
columnas el rumor de que el nombramiento de mou- 
sieur de Grammout para el ministerio de Negocios 
extranjeros no había sido bien recibido en Berlín, 
por suponerse que dicho personaje era demasiado 
adicto ú la política austríaca. Pero el temor á una po­
lítica  anti-prusiana seria hoy tan infundado como lo 
hubiera sido el contrario cuando se formó el ministe­
rio Ollivier, solo porque eran muy conocidas las sim 
patías de este hoiabre político en favor de la unidad 
alemana.

El duque de Grammont trae á los negocios un cau. 
dal de experiencia, adquirido en diez años de parti­
cipación constante en los más notables sucesos de la 
política general, y sabe perfectamente que en las cir­
cunstancias actuales la diplomacia francesa solo debe 
inspirarse en el interés nacional, prescindiendo por 
completo de simpatías hácia esta ó la otra potencia. 
Franca y resueltamente liberal en el interior, la polí­
tica del imperio es hoy esencialmente conservadora 
en el exterior, y procura evitar hasta la apariencia de 
todo aquello que pudiera, no ya comprometer, sino n 
alarmar siquiera los intereses de la patria.

Es altamente significativo el juicio que formula E 
Times sobre los últimos sucesos de JPortugal, en el 
párrafo siguiente:

«Hay algo tan extravagante en la idea de que un 
•pueblo pueda arrojarse á los piés de un general 
»octogenario, que el lado grotesco del suceso ha- 
»ce perder de vista la enormidad del crimen cometido 
»por este general, al sacrificar la libertad de su pa- 
»tria.»

Comentando este párrafo dice La France: «Muy du- 
»ro es el lenguaje de El Times; ¿á qué suposiciones no 
»se presta? ¿ííeria. por ventura, el golpe de mano del 
«duque de ¡áa dañ.a, un golpe de Estado en beneficio 
»del absolutismo?) Y luego añade: cloque desgracia- 
idamente hace verosímiles todas las conjeturas, es 
•que el pasado político del duque así presenta ejem - 
•píos de servicios prestados á la causa de la libertad,

•como á la causa de la reacción.• Hay para todos los 
gustos.

La cuestión fluauciera que hace poco tiempo 
preocupaba en Italia ó todos los espíritus, ha perdido 
gran parte de su interés ante la aparición y desapa- 
riciou de partidas raazzinianas, garibaldinas ó mera­
mente de facinerosos que tienen en alarma constante 
al gobierno, á las autoridades y á las poblaciones. En 
Florencia se ha esparcido el rumor de que estas 
partidas obedecían á un plan combinado de antemano 
y que consiste en distraer y dividir las fuerzas del 
gobierno antes de dar el golpe decisivo. La Gacela de 
Turin no dá crédito á estos rumores, y por su parte 
La France, quizás sobrado optimista, supone que el 
mazzinismo, el garibaldismo y el republicanismo hau 
muerto al otro lado de los Alpes: antes de la unidad 
podían abrigar alguna esperauza los revolucionarios; 
realizada aquella, nada les queda yaqjue hacer, y sus 
intentos serán vanos.

La Gacela Oficial áe Viena publica una circular del 
conde de Beust á los representantes de Austria en el 
extranjero, dándoles cuenta del programa del conde 
Potocki.

Hé aquí los puntos más importantes que compren­
de este documento:

Creación de un Parlamento popular elegido por el 
sufragio directo.

Política que satisfaga los deseos de las nacionali­
dades, pero deufro de los límites de la Constitución 
actual.

Convocación de los electores primarios después de 
la disolución del Reichsrath y de las Dietas de la mo 
uarquía.

Este programa deberá ser sancionado por el nuevo 
Reichsrath, y presentado despuos á las nuevas Die­
tas al mismo tiempo que varios proyectos dirigidos á 
ensanchar la autonomía provincial. Las elecciones 
para el Reichsrath se harán sobre una base liberal: la 
Cámara de los Señores se aumentará con delegados 
de las Dietas.

Después de comunicado este despacho, el gobier­
no ha expedido dos decretos: por uno de ellos se d i­
suelve el Reichsrath y se manda proceder á nuevas 
elecciones: por el otro se disuelven to las las Dietas 
provjucialcs, exceptóla de Bohemia, y se dispone que 
se proceda inmediatamente á elegir los miembros de 
las nuevas.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
París 24(recibido con retraso).

A primera hora se hacen:
El 3 por 100 francés á 74,57 1(2.
El 3 por 100 español interior á 26 3i8.
El 3 por 100 id. exterior 1867 á 30,15{16.
El 3 por 100 id., id., 1869 á 30 liS.
A última hora quedaban;
E1 3 por 100 español interior á 26 li2,
3 por 100 id. exterior á 31 1(4.
3 por 100 francés á 74,60.
4 li2 por 100, id., á 103,70.

Londres 24.
Consolidados ingleses de 94 IjS á 1(4.

Atenas 22.
Han sido condenados á muerte los siete bandidos 

de Oropjs que cautivaron y asesinaron á los diplo 
máticos ingleses é italianos.

Barcelona 24.
En la Bolsa se cotizan:
Consolidado á 27,45.
Diferido á 27,40.
Bonos á 68,00.
Subvenciones á 50,70.
(Los partes llegan con retraso. No se han recibido 

todavía los de París de la tarde de hoy).

CORTES CONSTITUYENTES.
Besion del dia 24 de Mayo.

PRESIDK.NCia DEl. SEÑOll RÜIZ ZORRILLA.

Abierta la sesión á las tres, se leyó y aprobó el ac 
ta de la anterior.

Se presentaron cuatro peticiones para que se elija 
rey al duque de la Victoria.

Continuó el debate acerca de la ley de ayunta­
mientos.

Terminada sin discusión la ley municipal, al em 
pezar los artículos correspondientes á la organización 
provincial, dijo

El Sr. BENOT: Podría extrañarse que la minoría 
republicana no tomara parte en este debate; pero debo 
manifestar que, partiendo esta ley de principios que 
no son los que profesa esta minoría, no cree oportuno 
tomar parte en la discusión, porque no desea poner 
obstáculos á la pronta terminación de una Ic '̂ que 
aun cuando no conforme con sus ideas, es al fin un 
adelanto.

Sin más debate se acordó pasar á la votación por 
artículos, quedando aprobados los cuatro de que cons­
taba el título.

Se leyó el titulo 2.“, y abierto el debate sobre él 
dijo

El s r . G.aRCIa san MIGUEL ; Señores diputados: 
aun cuando me levanto con algún temor á dirigiros 
la palabra después de los elocuentes oradores que hau 
usado de ella en la totalidad, he creído de mi deber 
hacerlo, porque teniendo presentadas varias enmien­
das, me ha parecido más oportuno, para no dilatar la 
discusión, exponer todas las observaciones que se me 
ocurran en un solo discurso, que molestar vuestra 
atención apoyando por separado las diferentes en­
miendas.

Es digno de notarse lo que está sucediendo con 
las leyes orgánicas, pues en todas se ha producido 
alguna confusión, y esto, que pudiera parecer extra— 
ño,es en mi conceplo muy natural, atendido á que 
son producto de una coalición que ha hecho indis­
pensable una série de transacciones, de las que ha 
venido á resultar un conjunto abigarrado que no obe­
dece á ningún criterio determinado. De aquí la opo­
sición que á ellas se ha hecho de divers.os lados de la 
Cámara, considerándolas unos como de un color de­
masiado rojo, y otros de color enteramente con­
trarío

En la Constitución ha predominado en general el 
elemento democrático; pero en las leyes orgánicas no 
ha sucedido lo mismo, pues domina el elemento con­
servador; así vemos en la de órden público los conse­
jos de guerra para juzgar á los paisanos, en la electo­
ral los distritos y las capacidades, y en esta las más 
amplias facultades para los gobernadores y las res­
tricciones para las corporaciones populares, y el re­
medo de los consejos provinciales. Y no puedo menos 
de felicitarme de las enmiendas que en la ley muni­
cipal se han admitido, porque asi hemos conseguido 
mejorarla, aun cuando temo no suceda lo mismo en 
la ley provincial, que también necesita modificarse 
bastante.

Decia el Sr. Balaguer que la centralización es una 
planta exótica en nuestro país, que no tiene razón de 
ser; /  efectivamente, si examinamos las libertades 
antiguas de los municipios, vemos que nada hay más 
opuesto á ellas que la centralización. Verdad es que 
después hemos pasado tres siglos de despotismo, has­
ta que verificada la revolución francesa, que dió el 
grito de libertad contra el despotismo, estas ideas 
germinaron por todas partes Todos salj^is que en Es-

Paña renació la libertad en las Córtes inmortales del 
año 12; pero la comisión no podía tomar por modelo 
lo que entonces se estableció en este punto, ni lo que 
después se ha hecho, aun en el año 5(5, porqu,: todas 
esas disposiciones eran realmente centralizadoras, y 
hoy dia la descentralización es la idea que domina 
hasta eu el partido carlista.

La comisión ha estado acertada al separar las atri­
buciones del municipio y las de las diputaciones; pe­
ro no ha dado a estas todas las atribuciones que nece­
sitan, siu duda pprque no so han querido disminuir 
las de lós gobernadores, no obstante que parecía na­
tural no quedasen con las mismas que les concedía la 
ley de González Brabo. Vosotros no habéis querido 
que los gobernadores dejen de ser lo que hau Sido, en 
lo que ciertamente no habéis obrado eu armonía con 
los principios que proclamáis.

Sin embargo, yo os concedería todavía que el go­
bernador. como delegado del gobierno, pudiera ejer­
cer alguna parte de esa autoridad que le queréis dar, 
y que presida la diputación, pero no puedo convenir 
en que en ausencia suya pueda presidir el sec.-etario 
del gobierno civil ó uu oficial cualquiera, dando en 
esto uu paso atrás respecto á lo que se determina eu 
la ley vigente, dictada por el Sr. Sagasta á poco de 
verificada la revolución de Setiembre. Eu-esa dispo­
sición no habéis hecho más que copiar servilmente lo 
establecido por González Brabo.

Dice la comisión que las diputaciones provinciales 
son corporaciones económico administrativas, y pa­
rece como que ha tenido miedo de decir que también 
son políticas, porque eu efecto lo son. El Sr. Herrero 
daba diversas razones para demostrar que no podían 
estas corporaciones ser políticas; y si bien todo eso 
podrá ser muy bueno eu teoría, en la práctica no 
puede tener lugar la división que S. S. establecía. 
Las corporaciones populares, por los actos que ejercen, 
no solo son políticas eu su creación y organización, 
sino que también eu sus atribucioues, eu las funcio­
nes que ejercen, pues apenas ejercen acto alguno que 
no llevo en si algo de político.

Se exige para ser diputado provincial, y sobre esto 
tengo presentada una enmienda, cuatro años de resi­
dencia, y además que sea vecino del partido judicial 
eu que haya de ser elegido; y yo no creo que pueda 
limitarse de esto modo la voluntad del elector.

El Sr. PRESIDENTE: Si el Sr. San Miguel lo per­
mite, puede suspenderse por un momento este deba­
te para dar lugar á la aprobación definitiva de un pro­
yecto de ley.

El Sr. GARCIA SAN MIGUEL: Estoy á las órdenes 
de V. S.

Suspendida la discusión, s-3 dió lectura del pro­
yecto de ley sobre autorización para plantear como 
leyes provisionales los proyectos presentados por el 
señor ministro de Gracia y Justicia, relativos al ma­
trimonio civil, reforma de la casación civil, estableci­
miento de la criminal y otros, corriente ya por la co­
misión de corrección de estilo; y hallándolo la cáma­
ra conforme con lo acordado, previa la oportuna pre­
gunta, fué aprobado definitivamente.

Al publicarse este resultado, dijo
El Sr. ORTIZ DE ZARATE: Pido que se cuente el 

número de los señores diputados presentes.
El Sr. PRESIDENTE; Está publicada la votación.
El señor conde de IRANZO: Un señor diputado ha 

pedido que se cuente el número de los quo hay en 
el salón, en uso de su derecho, y reclamo que se ha­
ga así.

El Sr. Martos y otros señores diputados reclama­
ron la observancia del reglamento, manifestando que 
hallándose ya aprobada la ley, no había lugar ni al 
recuento ni á la votación nominal que algún señor 
diputado pidió.

El Sr. PRESIDENTE: Queda terminado este inci­
dente.

Continúa el debate pen liente sobre el proyecto de 
ley municipal y provincial.

El Sr. García San Miguel continúa en el uso de la 
palabra.

. El Sr. GARCIA S.'tN MIGJEI.: La disposición de 
que me venia ocupando, es señores restrictiva, y 
creo que la comisión, teniendo en cuéntalas observa­
ciones que he hecho, no tendrá dificultad alguna en 
admitir mi enmienda pues de lo contrario, querien­
do huir de un mal, venís á caer en el extremo con­
trario, en el de que en los distritos rurales no haya 
quien pueda ser investido con el cargo de diputado 
provincial.

Pero ¿es conveniente que los municipios no pue­
dan designar para diputados provinciales á personas 
que no llevan de vecindad en la provincia un tiempo 
determinado? A mi juicio, no lo es, pues las condicio­
nes que deben tener y pueden exigir los municipios 
en los que nombren para esos cargos se satisfacen 
cumplidamente sin esa residencia anterior durante 
cierto tiempo, bastando que estén avecindados en la 
proviucia con poca ó.con mucha antelación. Pue bien; 
ese es el objeto que tiene mi ei.mienda.

Las diputaciones provinciales, por la ley del año 
23, eran permanentes, y siu que se comprenda el mo 
tivo, luego hau sido despejadas de ese carácter de 
permanencia, siendo resultado de esto la división de 
sus sesiones en dos clases, ordinarias y extraordina­
rias. Las primeras no hau de celebrarse más que dos 
veces en el año, y en la de inauguración de cada épo­
ca se ha de señalar el número de las que hau de cele­
brar las diputaciones para resolver los asuntos que 
todavía no conocen; y si quisieran tener alguna más 
porque las discusiones se hubieran dilatado ó por 
cualquiera otra causa, no pueden hacerlo sin permiso 
del gobernador. Es la primera vez que este principio 
se consigna en una ley, excepción hecha de la di 
Sr. González Brabo.

Pues bien; así limitadas las atribuciones de las di­
putaciones provinciales, ¿creeis que tienen esas cor­
poraciones la misma autonomía que las establecidas 
por la revolución de Setiembre'^ No: tendrán el nom­
bre y nada más; y así como antes se cerraba la tribu­
na y se hacia enmudecer á la prensa, vosotros dejais 
á las corporaciones populares á merced de los gober­
nadores. pues hasta habéis copiado también el art. 48 
de la ley de González Brabo, dando á esos funciona­
rios la facultad de suspender, si no por sesenta dias 
como en aquella, por treinta lo ménos la convocatoria 
de las diputaciones. Habéis matado, pues, la autono­
mía de las provincias, negándoles los derechos que 
les concedió la revolución de Setiembre.

Pero en cambio creáis bajo el nombre de comisio - 
nes permanentes otras corporaciones que serán las 
que rijan eu realidad los intereses de los pueblos bajo 
la acción casi inmediata del gobierno, representado 
por los gobernadores. Si queríais que la comisión per­
manente no tuviese atribuciones sino para ejecutar 
los acuerdos de la diputación, no debíais haber exteu - 
dido sus facultades á lo que es propio de ésta; pero 
. egun lo que estebleceis, resulta por el contrario que 
las atribuciones de la diputación provincial están 
mermadas . or las de la comisión permanente.

¿Y qué son estas comisiones, sino un remedio de 
los antiguos consejos provinciales? La única diferen­
cia consiste en que no tienen atribuciones jurídico 
administrativas; en lo demás, hacedme el favor de 
decir en qué se distinguen. Y que estas corporaciones, 
que son, como dig , aunque con distinto nombre, las 
mismas que antes existían, no son del agrado de la 
Opinión pública, lo ha confesado la comisión por boca 
del Sr. Herrero cuando nos decia que la comisión pro­

vincial es la piedra de escándalo de toda España.
Pero se dice que esto de la comisión per.mauente 

es uua imitación de l.i organización provincial belga. 
En primer lugar, las instituciones de cada pueblo han 
de ser conformo á sus hábito.s, á sus antecedentes y á 
sn historia; y en segundo lugar, esa imitaciou no es 
exacta, pues nuestras comisiones permaneutestienen 
en unos casos más atribuciones y eu otros .nénos que 
la institución belga.

Uua cosa es que se nombrara una comisión per­
manente delegada de la diputación provincial, en cu- 
yo nombre ejecutiralos acuerdos, y otra muy distin­
ta que su cree una comisión con atribuciones propias 
y girando en su órbita con independencia de la cor­
poración madre que ha delegado en ella sus facul 
tades.

Para lo que yo propongo hay ya nt cedentes en 
nuestra historia, pues por la ley del año 23, cuando 
la diputación provincial no estaba en funciones, se 
autorizaba á uno ó varios diputados para que pudieran 
llevar á efecto sus acuerdos, adoptando por sí además 
todos aquellos que no tuvieran carácter definitivo, y 
aun estos también en casos de urgencia, ¡áiguiendo 
este ejemplo podía haberse establecido una comisión 
permanente de cinco diputados que fuerau el vice­
presidente y  cuatro más, elegidos del modo que in­
dico en la enmienda, y con atribuciones solo por 
un año.

Respecto á si los cargos de diputado provincial 
han de ser gratuitos ó retribuidos, yo creo lo segun­
do, y tal vez en vuestra conciencia esteis conformes 
con mi Opinión, considerando que nadie debe traba­
jar gratis; pero recompensar los servicios de los dipu­
tados provinciales que no tienen que salir de su pro 
vincia para llenar su cometido, y exigir al mismo 
tiempo que los diputados á Córtes abandonen desin­
teresadamente sus negocios y sus casas para venir 
aquí á tomar parte en la formación de las leyes, es 
una contradicción que no puede sostenerse.

En,cuanto á si las comisiones permanentes pueden 
ejercer sus funciones cuando las diputaciones estén 
reunidas, yo creo que siendo sus facultades delega­
das, no pueden ejercitarlas sino cuando no funcione 
la corporación do donde las toman.

En resúmen, señores, es necesario limitar algo el 
omnímodo poder de los gobernadores, ampliar las 
circunstancias que determina el proyecto, para que 
pued lu ser elegidos diputados provinciales todos los 
que residan en la proviucia, siu necesidad de tiempo 
determinado: que las funciones de la comisión per­
manente so consideren como delegadas de la diputa­
ción, y que eu este concepto no las ejerza cuando es­
ta corporación esté reunida; en una palabra, hay 
que ensanchar y proteger el espíritu municipal y pro­
vincial, á quejse deben los grandes hechos de nuestra 
historia en todas las épocas.

Yo no molestaré vuestra atención refiriéndoles, y 
me limito á recordaros el eje:nplo que últimamente 
i 'a  dado una provincia, del gran poder que tiene ese 
• *apíritu que yo quiero vivificar. Un príncipe extran- 
cro se presentó aspirando en las últimas elecciones 

del país que represento al título de príncipe de Astú- 
rias indirectamente por medio del sufragio universal, 
y no lo pudo conseguir, merce 1 á ese espíritu provin­
cial de que os hablo, que le negó el título que desea­
ba. Por si nuevos peligros amenazaran á la revolución 
de Setiembre, yo os excito áque mantengáis fuerte y 
vigoroso ese elemento de triunfo en nuestra pátria.

El Sr. HERRERO (D. Sabino): Comprendia, seño­
res, la oposición hecha á este proyecto por el señor 
Silvela en nombre de la escuela conservadora, y la 
que después hicieron los Sres. Gastelar y sus compa­
ñeros de la minoría republicana; pero no me explico 
la que nace de los bancos de la mayoría radical. Las 
razones del Sr. San Miguel solo demuestran una cosa, 
y es, que hay personas que tienen sentimientos de 
republicanos federales, y á las que no sé que especie 
de pudor político les impide manifestarlas claramen­
te: S. S. y los que como S. S. se expresan, son á la 
manera del personaje de Moliere, federales sin sa­
berlo.

Pero es extraña la situación en que la comisión se 
encuentra Por unos se califica su obra casi de anár­
quica, y por otros do doctrinaria y comparable á la 
del Sr. González Bra.o: el Sr. Silvela se horrorizaba 
de las omní:nodas facultades que so dan á los ayunta­
mientos y  diputaciones provinciales, y el Sr. Gastelar 
de las atribucioues que se conceden á los gobernado­
res en representación del gobierno supremo, h:xbién- 
dole seguido hoy en sus temores ei Sr. San Miguel, 
que ha insistido igualmente en esa idea que lleva á 
ver la influencia letal del gobierno en todas partes, y 
condena la institución de los gobernadores, porque 
según S. S., mata.los derechos de los pueblos.

Ante todo, y respecto á la indicación con que el 
Sr. San Miguel comenzó su discurso, felicitándose de 
que en la ley municipal hubiésemos admitido muchas 
enmiendas y lamentándose de que no sucediera lo 
mismo en la que ahora se discute, debo decir á S. S 
que.entonces se admitieron porque sus autores las 
consultaron con nosotros y no alteraban tampoco el 
pensamiento fundamental de la ley, al paso que las 
que se han presentado á este proyecto, sobro no ha­
ber sido consultadas con la comisión, varían radical­
mente sus disposiciones.

En efecto, el principio de esta ley ha sido iinlicado 
por el Sr. San Miguel eu una declaración de que yo 
tomo acta: ese principio es la separación de los ayun­
tamientos y las diputaciones, separación de lo ejecu­
tivo y lo deliberativo.

Pero dice el Sr. San Miguel que por qué no se da á 
la diputación provincial el derecho de delegar sus fa­
cultades en el vicepresidente, en vez de entregarlas 
á los gobernadores. Comprendo que la institución do 
los gobernadores sea impugnada por los que defien­
den ciertos principios; pero no por parte de los que 
sostienen la unidad política del Estado según en la 
Constitución se establece.

Desde el momento que se concedieran á las dipu­
taciones provinciales las facultades que desea el señor 
San Miguel, la organización política de la nación no 
seria la que hemos querido establecer, sino una mera 
agrupación de Estados federales; seria una cosa muy 
semejante al federalismo á que aspiran ¡os señores re­
publicanos en sus diversas denominaciones.

Esa desaparición de la alta intervención é inspec 
cion del gobierno por medio de sus delegados en las 
provincias, esa autonomía que pide para las diputa­
ciones el Sr. San Miguel, esa independencia de las 
corporaciones populares para ejecutar sus acuerdos 
como tengan por conveniente, no representaría la en­
tidad política do la nación según la Constitución de 
1869.

Entretanto, se comprende que los belgas no ha­
yan querido dar á los gobernadores en sus consejos 
provinciales la intervención que les damos nosotros, 
porque los consejos belgas tienen unas facultades 
muy escasas y no había por qué negarles el nombra­
miento de su presidente y vicepresidente.

Pero aquí, con la organización que se propone en 
este proyecto, cuando nuestras diputaciones provin­
ciales van á tener una latitud de acción muy supe­
rior á la que tienen en ese país y á la que han teni­
do también hasta ahora en España, no es posible re­
nunciar á h  legítima inspeccioné intervención de 
los gobernadores en esos cuerpos.

Conviene, pues, la comisión con S. S. en esta par­
te; pero no puede convenir en que sean los vicepresi­

dentes de la diputación los que reemplacen al 
nador eu aquello que no se refiera á la din 
porque seria confundir dos representaci me* , 
sola. ' una

Ha insistido el Sr. San Miguel en el carácter i- 
co de las diputaciones, manifestando que es ¡m 
cable el principio teórico de la separación de 18^^ ''' 
ciones administrativas y políticas. Yo, por el c t 
rio. creo que esa separación puede hacerse mu^h'^*' 
sin esfuerzo ni confusión de ningún género ^  
las cosas en que el Sr. García San Miguel ve lasT  
ciones políticas de la diputación, es en que forma T" 
listas electorales; pero ya he tenido ocasión de m 
festar que estas no son más que un censo, y por 
cha que sea su importancia, su formación no es™^' 
que un acto administrativo.

Que no hay derecho para limitar el ejercicio d 
sufragio universal, dice S. S. Pero si las Córtes 
tienen derecho para imponer restricciones, ¿cótno 
establece la de vecindad y otras garantías para 
mejor ejercicio de esas funciones?

Dice el Sr. San Miguel que las comisiones provin­
ciales son un remedo de los antiguos consejos, de lo' 
que solo se diferencian en que las comisiones n*
tienen funciones jurídico-administrativas, pero S s*
no ha considerado que proceden de muy distint 
origen.

Terminó el Sr. Herrero su discurso y se suspendirt 
la discusión. ®

Dióse cuenta de que el señor ministro de Hacien 
da enviaba la Memoria sobro el estado de la haclend' 
y los datos sobre las operaciones de crédito realizada* 
con arreglo á las leyes votadas por lás Córtes. *

Leyóse una proposición de censura á la mesa po 
la manera como se había .verificado la votación defl̂  
nitiva de la ley autorizando el planteamiento de lo' 
proyectos presentados por el señor ministro de Gra! 
cia y Justicia.

El 8r. OCHOA la apoyó, diciendo que al votarse 
hoy 8U definitiva aquel proyecto, se habia hecho de 
uua manera inusitada, aprovechándose la ausencia 
de la mayoría de los diputados y leyéndose el pro­
yecto de una manera ininteligible.

El Sr. CARRATALÁ defendió la conducta de Ja 
mesa demostrando que para la votación defioitiva se 
habiau guardado todas las prescripciones reglamen­
tarias, puesto que se anunció con anticipación la vo­
tación y no hubo número bastante que pidiese fuese 
nominal, por cuya razón quedó aprobado el proyecto 
en votación ordinaria, ■

El s>r. ORIIZ DE ZAR.ATE dijo que él pidió que se 
contaran los diputados presentes y no sj le aten lió

El señor conde de IRANZO dijo que él también pi­
dió que se contasen al oir que el secretario preguntó 
si se aprobaba el proyecto y al mismo tiempo dijo que 
estaba apro bado.

El Sr. MARTOS defendió la conducta de la mesa 
declarando que la votación fué tan solemne y legal 
como exige el reglamento.

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS 
dijo que así que se votase la proposición, hablaría á 
la Cámara sobre los sucesos de Portugal.

Procedióse á votar la proposición en votación no­
minal, y fué desechada per Uü votos contra 6.

El señor presidente del CONSEJO dijo qué el go­
bierno se hallaba en el caso de hacer una declaración 
solemne respecto á los sucesos de Portugal, y era la 
de que España se hallaba animada de.l mejor espíritu 
respecto al noble pueblo portugués, debiendo hacer 
esa declaración en vista de haberse excitado la opi­
nión de la Cámara portuguesa, hablándose de inten­
tos de España contra la independencia portuguesa.

Y se levantó la sesión.

Ayer adelantamos á nuestros suscritores de 
provincias lo siguientes despachos:

Lisboa 23 (por la noche).
En la Cámara de los diputados se ha dado lectura 

al decreto suspendiendo las sesio íes de Cortes.
Los diputados jurarán solemnemente sostener la 

independencia de .Portugal por haber calificado algu­
nos periódicos de ibérico al duque de Saldanha.

Todavía no se ha constituido definitivamente el 
ministerio.

París 23.
En el cuerpo legislativo ha sido presentado un pro­

yecto de ley fijando a 15,000 francos el sueldo de los 
senadores que serán nombrados en el porvenir de­
jando a 30.000 francos el sueldo de ¡os existentes ac­
tualmente.

En la Bolsa se han cotizado:
El 3 por 100 español interior, á 26 3[8.
£1 3 por 100 español exterior, á31.
El 3 por 100 francés, á 74,55.
£1 4 li2 por 100 id., á 104.

Francfort 23.
El 3 por 100 español exterior, 1869, á 29 li2.

Londres 23.
Consolidados ingleses de 94 IjS á li4.
El 3 por 100 portugués, á 33 3j4
3 por 100 español esterior á 30 5(8.

Berlin 23.
El Reichstag ha adaptado por 127 votos contra 

119 el restablecimie.ato de la pena de muerte en el 
Código penal federal.

Noticias de la república de Venezuela de f-cha 27 
de Abril anuncian que los insurrectos tomaron la vi­
lla de Caracas este dia 27 de abril, después de una 
lucha encarnizada, en la cual murieron 500 homi’íes.

El presidente Monagas se rindió y fué pueAO en 
libertad bajo su palabra.

Blanco fuó nombrado presidente provisional.
El nuevo gobierno ha suprimido los ‘derechos de 

exportación y ha reducido los de ir.-iportacion de un 
70 por 100.

BOLSA DE IVIADRiD DEL DIA 24.

FONDOS PUBLICOS.
4

ULTIMO. 

DEL 2Í
SPitECIüS

DEL 24
N*
F

es
tS.
F

3  consolidado......................... 27-10 27-35 25 9
Id. pequeños.......................... 27-25 27-70 45 9
Id. fin corriente.................. 27-05 27-25 20 »
1 1. exterior............................ 32-20 32-00 » 20
3 procedente diferido............ 27-05 00-00 )) i
Id. fin de mes........................ 00-00 00-00 9 »
Deuia material............. 93-00 00-00 > •
Id. personal............................ 00-00 23-25 » »
Billetes hipotecarios.............. 00-00 101-50 » >
Id. segunda série................... 97 -25 97- a5 10 »
Banco de España................ 138-50 138-50 > ))
Bonos del Tesoro.................... 67-60 68-25 65 ))

FERRO-CARRILKS.
Obligaciones 2.000 . . . . 49-50 50-40 90 ))
Id. nuevas............................ 49-00 49-50 50 »
Id. de 20.000.......................... 00-00 49-70 ) »
Id. nuevas.............................. 00-00 48-50 1 •

CARRETERAS.
Abril de 1850............................... (56-50 00-00 • 9

Agosto de 1852. . . . . . . . . 00-00 00-00 9 9

Julio de 1856................................ 00-00 00-00 » f)
CUMBIOS.

Lóndres á 9 d. f ..................... 50-05 50-05 0 9

París á 8 d. V......................... 5-22 »

BOLETIN RELIGIOSO.
S an to  del d ía .— Sau Gregorio VII, San Urbano, 

Papa y mártir y Santa María Magdalena de Pazzis.— 
Letanías.

C u lto s . —Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la iglesia de monjas Agustinas de Santa Isabel.

ESPECTACULOS.
ZARZUEL.A.—A las ocho y media.—Los diaman­

tes de la corona.
TEATRO DE VERANO.—A las nueve.-Una casa 

de fieras.—El beso.—El ente enamorado.—El mentir 
de las estrellas.

CIRCO DE MADRID.—Mignon. . , ..
CIRCO DE PRICE.—Grandes ejercicios gimnásti­

cos.—La dama Blanca. _________ _
Imp, de José García, á cargo de J. Bogn, 

Cabeza, 36, bajo.

Ayuntamiento de Madrid




